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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticias recibidas en este Ministerio hasta 
¡amadrugada de hoy, referentes á la insurrección 

carlista.
B u r g o s .—El Capitán gENERAL da parte de que el Teniente 

Coronel Amor, con la columpa de SÚ miando, después de 24 
horas de marcha sorprendió el 14 del actual en Cabañas de 
Virtus á los Aduaneros carlistas que se hallaban en este 
punto, causándoles un niúertó, tres heridos y 15 prisioneros, 
cuyo número era el de individuos que quedaban de la parti
da. Se cogieron además 15 armas , municiones y. otros efec
tos después de una hora de fuego; no teniendo más novedad 
en la columna que un sargento y uii guardia contuso

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION

DECRETO.
Para formar la Junta de Beneficencia particular de la 

provincia de Cáceres,,.
Vengo en nombrar á los Sres. D. Francisco Martin y 

Castro, D. Vicente Salas, D. Antonio Quirós Diez, D. Ma
nuel Uribarri, D. Juan Felipe Gallego, D. José Aguirre y 
Mendinieta, D. Lesmes Valhondo , D. Saturnino Serrano 
y D. Francisco Muñoz Bello.

Dado en Madrid á.quince.de .Julio, de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI M inistra de la Gobernación,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en esa Dirección 
general en virtud de queja elevada por D. José Ramos 
Maestre, Registrador de la propiedad dé Elche, contra los 
procedimientos seguidos por el Presidente de la Audiencia 
de Albacete y Juez de primera instancia de Almodóvar del 
Campo para hacer efectiva cierta cantidad de que se su
pone responsable al recurrente por falta de uno de los ín
dices del Registro de Álmodóvar, que anteriormente había 
desempeñado, de cuyo expediente resulia:

Que D. José Ramos Maestre sirvió el Registro de la 
propiedad de Almodóvar del Campo desde 23 de Abril 
de 1862 hasta Marzo de 1870 en que1 fué trasladado á El
che, con cuyo motivo se verificó la visita extraordinaria 
prevenida por el art. 263 del reglamento vigente, de la que
se extendió la consiguiente acta:......................

Que habiéndole sucedido en el Registro como Regis
trador propietario D. Joaquin Fernandez Mier, y trasladado 
este después al de Pontevedra* tuvo lugar asimismo la vi* 
sita extraordinaria, resultando de las dos efectuadas en las 
épocas referidas la falta de algunos.índices modernos:

Que con tal motivo, el Presidente de la Audiencia de 
Albacete dictó providencia ordenando’al Juez de Almodó
var que hiciese entender al último Registrador que debía 
formarlos índices prevenidos en el art. 170 del redamcnto.

previniéndose posteriormente por la presidencia de la Au
diencia al Juez que procediese á la formación de los índi
ces por cuenta de los dos Registradores Ramos Maestre y 
Fernandez Mier, y que diese cuenta á su tiempo del cargo 
correspondiente á cada uno de los Registradores morosos, 
para reclamar de los mismos su impórte por conducto de 
los Presidentes de. las Audiencias de Valencia y la Coruña: 

Que como el Registrador interino manifestare no tener 
fondos disponibles para anticipar gastos, y graduar en 3.000 
reales el coste de los trabajos correspondientes á la época 
del primer Registrador, y en 400 los relativos á la del se  ̂
gundo, se dio orden al Juez para que por conducto de los 
Presidentes indicados reclamase las expresadas cantida
des; dictándose además otra providencia para que el Juez 
procediese contra la fianza de Ramos Maestre:

Que además, y entendiendo que así cumplía con lo 
mandado, el Juez de Almodóvar exhortó al de igual clase 
Óé Jhehé;j>ara gue procediese por la via de apremio con-r 
Ir* loa’Ki^itó dBfflegésimhír j e&tado pe» éafltidaAsieffiO 
pesetas, Jo que tuvq.lpgs^#^ dfide i  unió 4* 1874 4  pesar 
de los recursos entablada por el interesado, haciéndose 
embargo del movíliario dé su habitación qué fué enajena
do, y reteniéndole al propio tiempo la tercera parte de los 
honorarios que devengaba por el cargo que venia desem
peñando , y cierta cantidad que aparecía depositada á su 
favor en el Juzgado municipal:

Que hécha efectiva la suma por que se habia procedido 
y unida esta á la entregada por el Registrador Fernandez 
Mier, se pusieron ámbas á disposición del Juez de Álmo- 
dóvary del actual Registrador del expresado distrito para 
que procediese á la formación dé ios índices que hasta 
ahora no aparecen formados:

Que contra las providencias del Presidente de la Au
diencia y los indicados autos del Juez y los procedimientos 
seguidos por virtud de todo ello, D. José Ramos Maestre 
ha recurrido á la Dirección de los Registros civil y de lá 
propiedad y del Notariado en instancia de 10 de Octubre 
de 1872; y después de oirseal Presidente de Albacete so
bre el asunto, se ha informado por el Negociado respectivo 
de la Dirección, haciendo notar en primer término los de
fectos é irregularidades éñ que han incurrido aquella Au
toridad y el Juez de primera instancia del partido, defectos 
é irregularidades que se contraen: primero, á haber consi
derado como cantidad líquida, cierta y justificada la suma 
de 3.000 rs. en que el Registrador interino calculó aproxi
madamente los gastos que habia de ocasionar la forma
ción de los índices que debía haber dejado hechos Ramos 
Maestre, y haber mandado proceder. contra este como si 
fuesen deudas legalmente reconocidas y declaradas, ó cré
ditos en favor del Estado: segundo, el haber acordado el 
Presidente de la Audiencia de Albacete, que se hiciese efec
tiva la expresada cantidad sobre la fianza qué tiene pres
tada el referido Registrador y haberse dirigido el Juez de 
Almodóvar al Presidente de la de Valencia para que de la 
citada fianza se sacasen jos. 3,000 rs. y sq remitiesen á di
cho Juzgado, acuerdo que parece se suspendió: tercero, que 
el referido Juez exhortó al dé Elche para que se procediese 
por la via de apremio para hacer efectiva la suma expre
sada; y cuarto, el haber continuado este procedimiento 
privilegiado y extraordinario, nó obstante los recursos de 
alzada y queja ejercitados -por Ramos Maestre en Mayo y 
Jumo de i«7 i:

Que el Negociado referido se ocupó en segundo tér
mino en determinar el carácter puramente administrativo 
de que estaban investidos los Jueces de Almodóvar y el

de Elche al acordar el primero la via de apremio y ejecu
tarla el segundo, y de la usurpación de atribuciones que 
por su consecuencia hen cometido; y haciendo las obser
vaciones que ha juzgado necesarias para el exclareci- 
miento del asunto referentes á las irregularidades que se 
dejan consignadas, asi como sobre la incompetencia del 
Presidente y Jueces citados para dictar las providencias 
y acuerdos que se llevaron indebidamente á efecto, pro
puso: primero; que se declaren nulas las providencias del 
Presidente de la Audiencia de Albacete, por las que se 
previno á D. José Ramos Maestre y D. Joaquin Fernandez 
Mier, Registradores que habían sido de Almodóvar, que 
satisficiesen al interino las sumas de 3.000 rs. y 400 rea
les respectivamente que el último habia señalado como 
necesarias para formar y rectificar los índices del Regis
tro: segundo, que asimismo se declaren nulos los acuer
dos del Presidente, en virtud de los cuales se mandó pro
ceder contra la fianza que dichos interesados tienen pres- 

* actuales de Elche y Pontevedra,
t  M  ipstt&dtf á r  dichos
ádmmi'WiBBfy qtte &á&lérek M m f !S  afu&Étrva
fei* til efecto' las providencias dictadas por el Jaez de Al
modóvar, mandando proceder por la via deaprémidfBoi^ 
tra los bienes de D. José Ramos Maestre, así como todas 
las diligencias practicadas en su consecuencia: cuarto, 
que el Registrador de Almodóvar proceda á rectificar y 
completar, con arreglo á lo prevenido en el reglamento ge
neral para la ejecución de lajey hipotecaria, los índices 
del Registro, sin perjuicio de la indemnización que le.cor
responda por los gastos’que esta operación le ocasione: 

Considerando que" láü ^6Vi¿feÜ6íte 'yfcttagrdos. del Pre
sidente de la Adáfericia de Albácóte y delJhéz ‘efe primera 
instancia de Altaodovar, sobre no hatl'arse fdtfdCAOs en 
preceptos claros y terminantes de Id lCyeápecíái aplicable 
al caso, cotapretiSin'aí^hnas disposiciones.' ftmtrdri&s, á 
los principios ¿fenéráíe^flel derédhó:' ‘ T 312 ‘ - 

Considerando que ÚfKráe"esto's acuerdos es el.qúe de
termina la responsabilidad' de los Registradores 'Riamos 
Maestre y Fernandez tíref por las cantjdadés^quC tuvo á 
bien apreciar comó ñeóésárid^páTa verificar 'la, formación 
de los índices el‘ Re¿iStradbr3irftériho dé‘ Ái'módovar ‘sin 
que este hubiese justificado la. necesidad de las súmas 
de 3.000 y 400 rCspe'ctiVámcnfe,'ni su inversión,'y slndar 
cuenta á los Registradores agraviados hasta el momento 
de reclamarles las cantidades indiCá'das: ; '

Considerando que es igualmente irregular é iñftúídado 
el otro acuerdo, por e! que dando por, supuesto que lá can
tidad reclamada es líquida y que el Crédito estaba reves
tido de los -caraoteres legales suficientes se mandó seguir 
procedimiento de apremio contra el Registrador Ramos 
Maestre, embargándole el moviliartó'dé'áú Cksa-habitacion, 
el cual le fué vendido en público remate á pesar de las pro
testas y recursos promovidos por el interesado:

Considerando que el modo de proceder de los Jueces de 
Almodóvar y Elche no está ajustado á la ley hipotecaria 
vigente ni á los principios del derecho común, é implica 
notable desconocimiento de la ley:

Considerando que la providencia del Presidente de la 
Audiencia de Albacete y el acuerdo del Juez del distrito 
sobre deducción de la fianza de Ramos Maestre de la suma 
de 3.000 rs., objeto de la responsabilidad que se le quéria 
exigir, son contrarios á lo determinado en el art. 313 de 
la ley hipotecaria que señala las responsabilidades á que 
están exclusivamente afectas las fianzas de los Registra
dores, y nulos por consecuencia:
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Considerando que es evidente, por lo tanto, que el Pre
sidente de la Audiencia de Albacete y el Juez de Almo- 
dóvar han dictado providencias contrarias á derecho y se 
han atribuido facultades que no les corresponden, puesto 
que obrando con el carácter puramente administrativo 
que les competia, adoptaron disposiciones como la del pro
cedimiento de embargo que reviste facultades puramente 
judiciales:

Considerando que la apelación entablada por el Regis
trador Ramos Maestre contra las providencias á que se 
viene aludiendo, que son asimismo esencialmente admi
nistrativas, constituye un recurso autorizado por la ley y 
que la Administración está llamada á resolver y determi
nar, lo cual hace innecesario entrar en otro orden de con
sideraciones para saber si el Presidente y los Jueces usur
paron atribuciones judiciales, y podrá ó no promoverse con 
este motivo cuestión de competencia, problemas ámbos 
que deben quedar íntegros para en su caso;

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, de 
conformidad con lo propuesto por V. I. y con lo informado 
por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, se ha servido resolver:

1.° Se declaran nulas las providencias y acuerdos del 
Presidente de la Audiencia de Albacete y Juez de AJmo- 
dóvar, por las cuales Sé exigió á'.los Registradores D. José 
Ramos Maestre y D. Joaquín Fernandez M ier, Registra
dores que habian sido de Almodóvar, las sumas de 3.000 
reales y 400 rs. respectivamente señaladas por el Regis
trador interino como necesarias para formar y rectificar los 
índices del Registro, así como también los acuerdos suce
sivos que determinaron la forma de hacer efectiva la can
tidad correspondiente al primero de los funcionarios indi
cados.

2.° Se declaran asimismo nulos todos los procedimien
tos seguidos para llevar á efecto el embargo y venta de los 
muebles de la casa de Ramos Maestre, así como las demás 
retenciones que se efectuaron, debiendo devolverse al in
teresado , si ya no se hubiere hecho , las sumas embarga
das y retenidas, así como las pertenecientes á Fernandez 
Mier.

3.° Que el Registrador actual de Aímódovar proceda 
á la formación ó rectificación de los índices del Registro.

Y 4.° Que se imponga á los expresados Registradores 
la multa que el Presidente de la Audiencia de Albacete 
estime conveniente según lo prescrito en el art. 322 de 
la ley hipotecaria.

Lo que de orden del mismo Sr. Presidente digo á 
Y. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1874.

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Excmo. S r . : En vista de la comunicación que V. E. 
dirigió á este Ministerio en 7 del mes actual participando 
que D. Nicolás Manuel Olivar Serrano, á quien por orden 
de 13 de Junio último se nombró tercer Profesor Veteri
nario con destino al regimiento húsares de Pavía, 20 de 
caballería, no se ha presentado en dicho cuerpo ni jus
tificado su existencia en el presente mes, habiendo mani
festado no serle posible verificar su incorporación porque 
esto podría ocasionarle perjuicios á sus intereses; el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la República, conforme con 
lo propuesto por Y. E ., se ha servido disponer que el re
ferido Profesor Veterinario sea baja definitiva en el ejér
cito , publicándose esta resolución en la G a c e t a  oficial 
para que, llegando á noticia de las Autoridades civiles y 
militares, no pueda el interesado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido conforme á lo prevenido 
en Ordenanza y disposiciones vigentes.

Lo digo á V. E, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Julio 
de 1874.

COTONER.

Sr. Director general de Caballería.

m i n i s t e r i o  d e  f o m e n t o .

Ilmo. Sr.: El examen de los varios expedientes de con
cesión de marismas en la provincia de Huelva, unos u lti
mados y otros en tramitación, ha demostrado la convenien
cia de que no se otorguen aisladamente, como hasta ahora, 
las peticiones de aquella naturaleza sin sujeción á un plan 
general de saneamiento en la extensa zona que compren
den tales terrenos. La ejecución de las obras que aislada- j 
mente también se llevan á cabo en los diversos trozos por 
los respectivos concesionarios, sin responder á un pensa-

! miento común, puede ser perjudicial á los intereses pú- 
! blicos y á los de los mismos peticionarios. Por esta con- 
! sideración, el Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 
| blica, de acuerdo con lo propuesto por esa Dirección ge

neral, ha dispuesto que se deje en suspenso la resolución 
de los expedientes de petición de terrenos de marismas en 
la provincia de Huelva, continuando solamente la trami
tación de los que ya estén incoados hasta que se forme un 
plano general de los terrenos de aquella clase, en el cual 
se señalen los trozos concedidos y los solicitados, y se es
tudie un proyecto completo de saneamiento comprendiendo 
las secciones en que pueda dividirse para otorgar su con
cesión y las bases á que se han de sujetar las obras para 
la realización de aquel proyecto; Ha dispuesto asimismo 
que se exceptúen de la anterior prescripción las peticiones 
que tengan por único objeto ocupar alguna parte de ma
risma para la ejecución de una obra pública, concedién
dose en tal caso solamente la parte de terreno necesaria 
para el establecimiento y explotación de la obra.

Lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Julio de 1874.

ALONSO.

Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de Comercio.

El Cónsul general de España en Quebec dice á este Minis- 
teeio en despacho núm. 16 de 1.° del mes próximo pasado lo 
que sigue:

«Tengo la honra de elevar á manos de V. E, los estados de 
la importación y exportación entre este dominio del Canadá y 
España y sus Antillas durante el año económico que concluyó 
el 30 de Junio de 1873.

La importación de las Antillas en este dominio ha sido de 
pesos fuertes 1.568.215, ó sean 7.791.075’pesetas.

La exportación de este dominio para las Antillas ha sido de 
pesos fuertes 1.651.718, ó sean 8 258.590 pesetas.

La importación de España en este dominio-ha sido-de 475.553, 
ó sean 2.377.765 pesetas.

La exportación de este dominio para España ha sido de pe
sos fuertes 25.080, ó sean 125.400 pesetas.

Tan pronto como adquiera las publicaciones oficiales de las 
demás islas de este distrito consular, formaré el cuadro-gene
ral de la importación y  exportación de todo eTCanadá.»

C onsu lado g en er a l d e .  E sp añ a  en  Q uebec.

Estado general del valor de los principales artículos importados 
en el dominio* del Canadá procedentes de las posesiones espa
ñolas en las Antillas durante el año económico que concluyó 
el 30 de Junio de 1873.

IMPORTACION POR PROVINCIAS.

ARTICULOS. Dollars.

O n ta r io .
R o n . . . . . ..............  206
-Cigarros.    ............    19.467
Tabaco manufacturado y-en polvo.  276
Azúcares........................  214.557
Embalajes  ..........    132'
Artículos para uso de los Cónsules ge

nerales extranjeros. _____. . . . . . . . .  388
Varios efectos.......................     200

235.226 
 —  235.226

Q a eb ec*
C igarros...........................     133.225
Tabaco manufacturado y en polvo;. . . .  364
Vinos de >todas clases.. ..........   3.957
A z ú c a r e s ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .----------- . 182.882
Mieles de caña.  ..............   526
A ce ite ..................   1,016
E m balaje..  -----      1,552
Especies, jenjibre, pimienta y pimiento. 707
Artículos no enumerados en tarifa  1.104
Tabaco en- hoja................ .7 .............   5.925

331.258 
 ----  3311258

C o lo m b ia  b r i t á n ic a .
No importación............... ...  » »

l la n i t o f e á .
No importación. . . .  ___ . . . . . . . . . . . . .  » »

rVaievát- E sc o c ia .
R on..................       33.238
Cigarros. .........      3.530
Azúcar ..........................     450.578
Idem        64.61Q
Idem candy y confituras. ............  22
Mieles de caña. ......................    241,587
Frutas secas,, nueces y avellanas.  61
E m balaje.. ...............      774
Frutas.. ..................................    700
Cortezas, maderas y  vcjetafospara tintes. 50
Calé en grano . . . . . . . ----------    2,038
Cueros, cuernos y zaleas.........................   15
Sal..........................................................................10.775

807,976 
   807.976 |

Bollare..

M u e v o  B r u n s w i c l i .
C igarros.....................................................   985
A zúcar...s................     96.109
Idem eandy y confituras............................ 15
Mieles de cañ a .. .........................................  83.348
Frutas...........................................................    6
Café en grano.............................................   235
Madera manufacturada...................   2,925
Tabaco en hoja..............................  132

483.755 
m 11 '■ . 183.755

T o ta l g e n e r a l de l a  im portación: pesos fts. 1.558.215 

O sean pesetas   7.791.075

Quebec 1.° de Mayo de 1874.==E1 Cónsul general, Mariano 
Alvarez.

Estado general del valor de los principales artículos exportados 
del dominio del Canadá para las Antillas durante el año eco
nómico que concluyó el SO de Junio de 1873.

EXPORTACION POR PROVINCIAS.

ARTÍCULOS. . Bollare.

O n t a r io .
Máquinas de co ser .. .  ........................... 769 ^

O n e lte c .
Bacalao. . . . . . . . . . . . . . . . . .........   23.780
Tablillas delgadaspara cubrir las casas. 13.162
Cajas para azúcar..  ................... ,  • 21.181

58.423 
 —  58.123

M a e v a  E s c o c ia .
Carbón mineral..............................................  5.740
Bacalao.............................................    627.252
Escabeches ..........................     48 902
Pescados frescos.  ...................   26.743
Varios artículos.   i 763
Tablones, tablas y tablillas delgadas

para cubrir las ca sas...................   47.337
Otras maderas.................................................*. 1.957
Carnes ...........................................   505
Ma n t e ca . . . . , . . . ' ............................................ 9.605
Quesos.................................................   1.011
T ocino. ....................................   68
Harinas varias................................................ 2.881
A vena   ................................................  4.445
Vegetales..........................................................  9.629
Hierro y ferretería. ...................   4.061
Arenques ahumados..................................   1.860
Idem escabechados..................... , ............... 33.045
F ru tas.  ......... ................... . . . . . .  í . . . . . . . .  687

820.491 
 — 820.49 L

IVíae^'o B r u n s w ic k : .
Carbón m ineral.............................................. 4.044
Cuartones y  vigas.........................................  3.110
Tablas de pino................................................  92
Tablones y tablas.........................     189.835
Palos delgados y cortos..    —  518
Listones de madera  ...............  57
H e n o ... .....................................................   828
Cajas para azúcar.........................................  573.851

772.335 
 —  772.335

C o lo m b i a  b r i t á n i c a ;
No exportación  ...........................      » »

lü a n i t o b a .
No exportación.   ........... .........................  » »

! T o ta l g e n e r a l de. l a  exportación: pesos fts» 1.651.718

O sean pesetas ................  8.258.590

Quebec 1.° de Mayo de 1874.=E1 Cónsul general, Mariano 
; Alvarez.

Estado general del valor de los principales artículos importados 
en el dominio del Canadá procedentes de España durante el 
año económico que concluyó el 30 de Junio de 1873.

IMPORTACION POR PROVINCIAS.

ARTICULOS. Dollars.

O n t a r io .
C i g a r r o s . . . . . . .   ................ 329
Vinos de todas clases  ..........   46.459
E m balaje. .        .............. 2.065
Corcho.......................... .................   666
Frutas  ............................   713
Idem secas . . . . . . ........       47.903

68.135
—  '68.135

O iié ib éc .
Vinos de todas ciases:. .................  106.165
C o r c h o .....................        4.701
F r u ta s ...  .............     11.423
Idem se c a s . .........................................   191.186
Sombreros.    ..........      35
A ce ite   _____.. . . . . . . .____   13.127
Embalaje.  ............... — .............        16.486
Artículos no enumerados en tarifa ... . .  61
Corcho y  cortezas   1.294
F ib r illa ..._______ _____     18.391
S a i . . . . . . . . .............................     993

363.862 
------------- 361,862
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Dollars.

Mueva Escocia.
Cigarros..........................    1.313
Vinos de todas clases.................. .............. 12.813
Varios muebies.........................................  144
Corcho y cortezas...................................... 738
Manufacturas de m im bre....................   202
Frutas secas . ....................... , . . . .  22.768
F ru ta s ............................................................ 764
E m b a la je . . . . ........................    844

39.586 
 — - 39.586

Muevo ilfuuswtoli:.
Frutas secas.................................................  96

  —  96
Coísaual&Sa M íá s iic a .

No im portación............................................ » »

iffaiMtoba.
Vinos de todas clases............................. . .  3.840
Embalaje..................................................   34

3.874
—-------   3.874

T o t a l  g e n e r a l  d e  l a  i m f o r t a c i o n :  pesos fts. 475.553

O sean pesetas.  2.377.765

La exportación del dominio del Canadá para España en el 
citado año económico es como sigue:

ARTÍCULOS. Dollars.

<|ue]foec.
Bacalao y pescados frescos y salados..« 23.780

Mueva Escocia.
Carbón mineral...........................................  1.300

T o t a l  g e n e r a l  d e  l a  e x p o r t a c i ó n :  pesos fis. 25.080

O sean pesetas. . . . . . . .  125.400

Quebec 1.® de Mayo de 1874.==E1 Cónsul general, Mariano
Alvarez.

M IN IST E R IO  D E   LA  GUERRA.

Dirección general de Administración m ilitar.
Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación 

de los heridos en campaña han sido entregados en las provin
cias que se expresan.

VALLADOLID.

Un bulto que contiene cinco botellas vacías, seis vasos de 
cristal, 10 tarros de loza, 12 tazas grandes y pequeñas, ocho 
platos de varias clases , 13 jicaras, 10 cazuelas de barro, nueve 
ollas y pucheros, dos palancanas, una capuchina de hoja de 
lata, un candelabro de id., una escupidera vieja, un aguama
nil de vidrio, una cuchara de hierro y cuatro tenedores de id., 
procedente de Doña Máxima Medina de Cuadrillero, vecina de 
Medina del Campo.

Otro id. que contiene 12 orinales pequeños ordinarios, 24 
jarras de loza, 12 tazas de id., dos jicaras de loza, proceden
te de las Sras. de Barrios, vecinas de Medina del Campo.

Otro bulto que contiene 84 jicaras, procedente de Doña 
Francisca Hernández, viuda de Ayllon, vecina de dicha ciudad» ,

Otro id. que contiene 100 cazuelas de barro, 100 pucheros 
de id. , 25 barreños de id . , 36 tapaderas de id ., seis cántaros 
de barro, seis chocolateras, 30 pucheros, seis ollas de barro, 
procedente de D. Emilio Pedrar, vecino de dicha ciudad.

Otro id. que cont'ene 80 botellas vacías, 50 jarras de loza, 
12 palancanas, 204 platos, 144 tazas, 48 vasos de cristal, 50 
jicaras, procedente de la Sociedad Hijos de los Comuneros, en 
dicha población.

Giro id. que contiene cuatro litros 536 mililitros de aguar
diente, procedente del Casino de los Comuneros existente en la 
referida población.

Otro id. que contiene 80 litros 665 mililitros de id., pro
cedente de varios vecinos de Alaejos.

Otro id. que contiene 40 kilogramos de garbanzos, proce
dente de varios vecinos de Rubí.

Otro id. que contiene 27 kilogramos de garbanzos, proce
dente de varios vecinos de Alaejos.

Otro id. que contiene 11 kilogramos de garbanzos, p ro 
cedente de varios vecinos de Medina.

Otro id. que contiene 920 gramos de bizcochos, proce
dente de D. Félix Medina, vecino de Medina del Campo.

Otro id. que contiene 460 gramos de bizcochos, proce- 
cedente de D. Luciano Bilbao, de la propia vecindad que el 
anterior.

Otro idem que contiene 460 gramos de azucarillos, procer- 
dente de D. Félix Medina, de aquella vecindad.

Otro id. que contiene cinco kilogramos de azucarillos, pro
cedente de D. Joaquín María Espiau, de la propia vecindad.

Otro id. que contiene 460 gramos de azucarillos, proce
dente de D. Luciano Bilbao, de aquella vecindad.

Otro id. que contiene 92 kilogramos de arroz, procedente 
del Sr. de López, de aquella vecindad.

Otro id. procedente del nvsmo señor, que contiene 57 k i
logramos de azúcar.

Otro id. que contiene 22 kilogramos de chocolate, proce
dente de varios vecinos de Alaejos.

Otro ídem de igual procedencia, que contiene cinco kiló
gramos de jabón.

Otro ide id. id. que contiene un kilógramo de manteca.
Otro id. id. id. que contiene ocho kilogramos de tocino.
Otro id. id. id. que contiene 48 chorizos.
Otro id. id. id. que contiene 16 litros de vino.
Otro bulto que contiene ocho kilógramos de tocino, proce

dente del Ayuntamiento de Medina.
Otro id. que contiene 1.460 kilogramos de garbanzos, pro

cedente del propio Ayuntamiento de Medina.
Otro id. que contiene 40 kilógramos de garbanzos, pro- 

dente del Casino de los Comuneros de la población de Medina.

Otro id. que contiene 230 kilógramos de garbanzos, pro
cedente del pueblo de Villaverde.

Otro id. que contiene 400 kilógramos de garbanzos, pro
cedente de varios vecinos de Fresno el Viejo.

Otro id. que contiene 20 kilogramos de garbanzos, proce- 
dente del Ayuntamiento del Campillo.

Otro id. que contiene 20 kilógramos de garbanzos, proce
dente del Ayuntamiento de Peral de Ganes.

Otro id. que contiene dos kilogramos de tocino, procedente 
del Ayuntamiento de Villaverde.

Otro id. que contiene 5.259 litros de vino, procedente del 
Comisario de Guerra de Zamora.

Otro id. de igual procedencia, que contiene 14 kilógramos 
de chocolate,

Otro id. de igual procedencia, que contiene 34 kilógramos 
1 de chocolate.

Un bulto que contiene 33 sábanas, 12 m antas, 13 fundas, 
19 camisas y 13 cabezales, procedente del Ayuntamiento de 
Cantalapiedra.

Otro id. que contiene cuatro sábanas y nueve mantas, pro
cedente del Ayuntamiento de Toro.

Otro id. que contiene 46 sábanas y 500 mantas, procedente 
del Ayuntamiento de Zamora.

Otro id. que contiene 100 mantas, procedente del Ayunta
miento de Peñaranda de Bracamonte.

Otro id. que contiene cuatro sábanas inútiles, una manta, 
‘dos fundas y tres camisas, procedente de Doña Máxima Medina 
de Cuadrillero, vecina de Medina.

Otro id. id. dos sabanas, procedente de D. Florentino Lam
bas, vecino de id.

Otro id. id. una sábana, procedente de D. Isidoro del Toral, 
idem id.

Otro id. id. una sábana, procedente de D. Gregorio Paredes, 
idem id.

Otro id. id. una sábana, procedente de D. Félix González, id. 
idem.

Otro id. id. una manta, procedente de Doña Petra Martin, 
idem id.

Otro id. id. una sábana, procedente de D. Máximo Vega 
Ballesteros, id, id.

Otro id. id. una manta, procedente de D. Francisco Vicente, 
idem id.

Otro id. id. dos mantas, procedente de D. Santos Hidalgo, 
idem id.

Otro id. id. ocho sábanas, dos mantas, tres camisas, cuatro 
toallas, procedente de San Vicente del Palacio.

Otro id. id. una tam isa , procedente del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Torres.

Otro id. id. una sábana, procedente de la Sociedad Hijos de 
los Comuneros.

Otro id. que contiene 21 sábanas, siete m antas, ocho ca
m isas, tres cabezales y dos toallas , procedente del Ayun
tamiento de Alaejos.

Otro id. id. 26 sábanas, tres m antas, una cam isa , cuatro 
cabezales y tres toallas , procedente del Ayuntamiento de 
Matapozueios.

r Otro id. id. ocho sábanas, una manta y un cabezal, proce
dente dél Ayuntamiento de Gomeznarro.

Otro id. id, ocho sábanas, cuatro m antas, tres cabezales y 
dos colchones, procedente del Ayuntamiento de Villaverde.

Otro id. id. tres sábanas, una m anta, tres camisas y un 
cabezal, procedente del Ayuntamiento de Pozaldez.

Otro id. id. una sábana, procedente del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Torres.

Otro id. id. tres camisás, procedente del pueblo del Cam
pillo.

Otro id. id. una sábana, procedente de D. Martin del Toral.
Otro id. id. una m anta, procedente de D. Isidro Pestaña.
Otro id. id. 132 Vendas, 52 maeitos de hilas * tres bótesele 

árnica y dos botes de bálsamo, procedente del Ayuntamiento 
de Alaejos.

Un atado que- contiene h ilas, procedente de D. Dionisio 
Sáez , vecino de Medina.

Un cajón que contiene hilas y trapos, procedente de D. Ni- 
ceto López , de la propia vecindad.

Un bulto que contiene paños é h ila s , procedente de Doña 
Juliana Lezcano y las niñas de la Escuela , vecinas de Medina.

Otro id. que contiene paños, hilas y lienzo, procedente 
de D. Marcos P in ero , de igual vecindad.

Otro id. id. paños, procedente de D. Florentin Lambas, de 
igual vecindad.

Otro id. id. hilas , procedente de D. Benito Rodríguez, de 
la propia vecindad.

Otro id. id. paños é h ila s , procedente de Doña Bibiana Iz
quierdo y niñas de la Escuela, vecinas de Medina.

Otro id. que contiene vendajes, hilas y paños procedente de 
D. Mariano Dehesa, vecino de Medina.

Otro id. id. vendajes, hilas y paños, procedente de D. Isido
ro del Toral, de la propia vecindad.

Otro id. id. vendajes, hilas y paños, procedente de D. F a 
cundo Gómez, de id.

Otro id. id. vendajes, hilas y paños, procedente de D. Ante
ro Moyano, vecino de id.

Otro id. id. seis vendas, procedente de una pobre vecina de 
Medina.

Otro id. id. paños é hilas, procedente de D. Francisco Vi
lar Serrano, vecino de id.

Otro id. id. 57 libras de hilas, procedente del Ayuntam ien
to de Carpió.

Otro id. id. hilas, paños y vendajes, procedente del Ayun
tamiento de Toro,

Otro id. id. 18 libras y tres cuarterones de hilas, proceden
te del Ayuntamiento de Cantalapiedra.

Otro id. id. h ilas, trapos, un elástico y un pantalón viejo 
interior, procedente de Doña Máxima Medina, vecina de Medina.

Otro id. id. un canzonciilo, de la misma procedencia que el 
anterior.

Otro id. id. 273 vendas, cinco libras de hilas, paños de hilo 
y algodón, procedente del Ayuntamiento de Matapozueios.

Otro id. id. 169 vendas, hilas y trapos, procedente del Ayun
tamiento de Villaverde.

Otro id. id. trapos é hilas, procedente del Ayuntamiento de 
Gomeznarro.

Otro id. id. trapos, hilas y vendas, procedente del Ayunta
miento de San Vicente del Palacio.

Otro id. id. siete libras de vendas, 18 libras y media de h i
las, 27 libras y media de trapos y paños, procedente del Ayun
tamiento del Campo.

Otro id. id. hilas y vendas, procedente del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Torres.

Otro id. que contiene 19 vendas, una libra de hilas, tra 
pos, y ocho compresas, procedente del Ayuntamiento de Po
zaldez.

Otro id. id. hilas y paños, procedcdente de D. Cecilio 
Morrondo.

Otro id. id. 17 vendas, procedente de D. Nicolás González.
Otro id. id. vendajes é hilas, procedente de Doña Estéfana 

Gutiérrez.

Otro id. id. hilas, procedente de D. Miguel Domínguez.
Otro id. id. hilas, procedente del Ayuntamiento de Braojos,
Otro id. id. hilas, procedente del Ayuntamiento de Pozaidéz.
Otro id. id. hilas y paños, procedente de D. Angel Sáez.
Otro id. id. hilas y paños, procedente de D. Ramón Ma

carías.
Otro id. id. h ilas, procedente del Ayuntamiento de Ro- 

dilana.
•Otro id. id. 100 varas de lienzo, procedente de un vecino de 

Medina. ,
Otro id. id. 34 cajetillas de tabaco.
Madrid 13 de Julio de 1874.^=E1 Jefe de Sección, Antonio 

de Aldaya.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Direccion general de Rentas Estancadas.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 18 premios mayores de los 784 que comprende el sorteo
de este dia.

Premios.
Números. P e s e ta s  Adminisiracioae».

11.703 160.000 Badajoz.
4.088 80.000 Idem.
6.698 30.000 Madrid.

15.862 10.000 Idem.
6.912 3.000 Cartagena.

14.072 3.000 Sevilla.
10.063 3.000 Badajoz.

1.482 3.000 Moguer.
3.287 3.000 Sevilla.
5.185 3.000 Madrid.
3.282 3.000 Barcelona.

14.010 3.000 Ciudad-Real.
6.806 3.000 Coruña.

13.925- 3.000 Madrid.
2.101 3.000 Idem.
1.303 3.000 Badajoz.

11.968 3.000 Madrid.
8.376 3.000 Vicálvaro.

En los sorteos celebrados en este dia en la  form a prevenida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1862 para adjudicar el pre
mio de 625 pesetas concedido á cada una de las huérfanas de 
m ilitares y patriotas muertos en campaña, y los cinco de 125 pe
setas cada uno asignados á las doncellas acogidas en el Hospi
cio y Colegio d é l a  Paz de esta capital, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Isidora Guio, hija de D. Benito, Miliciano nacional de 

la Calzada de Calatrava.

Doncellas.
Matilde Dolores del Valle de María, del Hospicio, y Josefa 

Barril de Antonio, del Colegio de la Paz, únicas que existen 
I en este dia en aquellos establecimientos con derecho á los ex- 
¡ presados premios.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 27 
de Julio de 1874.

Constará de 32.000 billetes, al precio de 30 pesetas, divi
didos en décimos á 3 pesetas, distribuyéndose 700.800 pesetas 
en 1.551 premios, de la manera siguiente:

PREM IOS. P E S E T A S .

1 ............. ................. * de  ............   80.000
1................ .................  d e . . . .............................. 50.000
1............ .. ..................  d e .............................   20.000
1 ........... .....................  d e . . .................................  10.000
 1 ........... ................. de............................   5.000

3 2 . . , . .........................  de........2.500..........    80.000
1 .3 1 2 .. . . . .......................  de 300 ...................  393.600

99 aproximaciones de 300 pesetas para los 99 
números restantes de la centena del que
obtenga el premio m a y o r  ____  29.700

99 idem de' 300 para los 99 números restantes 
de la centena del que obtenga el premio 
segundo.................................     29.700

2 aproximaciones de 1.000 para el número
anterior y posterior al del premio mayor. 2.000

2 idem de 400 para id. id. al del premio se
gundo .............................................................  800

1.551 700.800

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números anterior 
y posterior al de los premios primero y segundo, que si salie
se premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 32.000; y si 
fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para, la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que si el premio mayor corresponde por ejemplo 
al núm. 45 y el segundo al 20.315, se consideran agraciados 
respectivamente los 99 números restantes de las centenas del 
primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 y del 20.301 al 
20.400.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en la 
propia forma se hará después un doble sorteo especial para ad
judicar un premio de 625 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 125 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al dia siguiente de efectua
dos los sorteos se expondrá el resultado al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos fe
hacientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos Ja Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud 
de los interesados,

Madrid 46 de Julio de 1874.=E1 Director general, J, García 
de Torres.
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Dirección de la Caja general de Depósitos.
Teniendo necesidad esta oficina de proceder á la formali- 

zacion de sus operaciones, y siendo una de ellas la de la devo
lución de cupones en rama del vencimiento de l .# del actual, 
esta Dirección ha acordado prevenir á los interesados que lo 
solicitaron en su época y que aun no los hubieren recogido que 
en los dias 21 y 22 del corriente les serán devueltos, último é 
improrogable plazo que podrán utilizar para verificarlo, pues 
en caso contrario serán presentados por esta dependencia para 
su cobro á los centros directivos á que correspondan.

Madrid 16 de Julio de 1874.=E1 Director general, Ramón 
Rodríguez Correa.

Tesorería Central de la Hacienda pública.

En cumplimiento de la órden de la Dirección general del 
Tesoro de 11 del corriente, esta Tesorería dará principio al 
recibo del undécimo cupón de bonos del Tesoro de venci
miento de 30 de Junio último, bajo las siguientes bases:

1.* Las facturas, cuyo importe no excederá de £5.000 pese
tas, expresarán los cupones numerados de menor á mayor, 
escribiendo al principio de cada una de ellas el número de 
aquellos que contengan.

2.a Las facturas que se presenten con raspaduras ó enmien
das no serán admitidas.

3.* El recibo dará principio el 15 del corriente y en todos 
los dias no feriados, exceptuando sin embargo todos los 
viernes y sábados, á contar desde la próxima semana, que se 
destinan exclusivamente á recibir los demás valores que se 
presentan en esta dependencia.

4.a Todos los interesados que no puedan ser despachados 
en las horas prefijadas recibirán, dadas las dos de la tarde, 
tarjetas numeradas para que puedan presentarse al dia si
guiente en el órden que, les corresponda; y el que no lo h i
ciere cuando sea llamado su número pierde el derecho á ser 
despachado en aquel d ia , y tendrá que tomar nueva tarjeta 
en el turno que le corresponda para el siguiente.

5.a No se admitirán más que dos facturas de una sola fir
ma á cada interesado.

Las facturas, que como en todos los semestres anteriores 
tienen que ser duplicadas, se expenden en la portería de esta 
dependencia al precio á que se viene haciendo desde el ú lti
mo semestre.

Madrid 13 de Julio de 4874.=*E1 Tesorero C entral, G-. de 
Zabalza.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela general de Agricultura.

LA FLORIDA.

Por acuerdo del Excmo. Sr. Ministro de Fomento y  con su - 
jecion á los pliegos de condiciones y tasación aprobados por la 
Superioridad que se publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  , nú 
mero 168, correspondiente al dia 17 de Junio último, se sacan á 
pública licitación y por segunda vez los lotes números 1, 3 y 5, 
compuestos de 380 arrobas de hierro dulce, una locomóvil de 
fuerza 12 caballos y un cabestrante de hierro, no rematados en 
la subasta que se verificó el 23 del mismo mes de Junio, y 
cuyo nuevo acto tendrá lugar el dia 27 del corriente, á las doce 
de su m añana, en el ilocal que ocupa esta Escuela y ante el 
personal administrativo de la m ism a, presidido por el Sr. Di
rector ó Profesor en quien delegue aquel sus facultades.

La Florida 16 de Julio de 4874.=E1 Director, Pablo Gon
zález de la Peña.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración Central de Correos.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia lo  de Julio de 1874.

Núm. 613 Antonio López.—T a falla.
514 Antonio Pozzi.—Sevilla.
515 Agustina García.—Cabezón de la Sal.
516 Augusto. Infante.—O li te ...............
o i 7 Benito Corral.—S aceden.
518 Brígida Laburu.—La Granja.
519 Braulio Ortega.—Sacedon,
520 Cándido Finiente!.—Rueda.
521 Carmen Paladinas.—Barcelona.
522 Concepción Serrano.—Iznaliar. 
o23 Eulalia Salvador.—Barcelona.
524 Esteban Y agüe.—San Feliú de Gulssois.
325 Eduardo Salgado.—Benavente.
326 Emilio Reiponde.—Re don déla.
527 Esteban Saavedra.—Laguna.
328 Fernando Rebullida.—Oviedo.
529 Ferm ín A. Olmedo.—Barcelona.
530 Francisco Asensio.—Cartagena.
531 Francisco Pinilla.—Daimiel.
532 Francisco Martin.—Enguera,
533 Genaro Rodríguez.—Toro.
334 Gabina Escudero.—Cervera del Rio de Álhama. 
535 Isidoro González,—Mora.
336 Jaime Yuste.—Viliacañas.
537 Julia Cappa Yaldiza.—Avila.
538 José del Castillo.—Santander.
539 Juan F. Tarjuelo,—Consuegra.
540 Mariana Martínez.—Játiva.
541 Meliton Herrero.—Logroño.
542 Mariano Moral.—Molina del Moral, 
o43 Mateo B. Moraza.—'Vitoria.
544 María Yanes.—Valencia.
545 Pedro Gutiérrez.—Logroño.
546 Pedro Beaumont.—Alcanadre.
347 Pedro GermelL—Chinchón.
548 Rafael Carmona.—Córdoba.
549 Rafael Serrano.—Zaragoza.
350 Saturnino Mingo.—Leganés,
35í  Soledad Cossio.—Comillas.
352 Senen Rebollo—Barcelona.

Madrid 16 de Julio de 1874.=E1 Administrador, J. Moratill a .

Parque de Artillería de Granada.
Debiendo celebrarse á los 10 dias de la inserción del pre

sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó al siguiente, si este 
fuese festivo, subasta pública para la venta de acero, cobre, 
hierro forjado, latón, espuertas terreras y serones de esparto 
que existe en este Parque, se anuncia para conocimiento de 
todos aquellos que quieran tomar parte en la licitación, que 
esta tendrá lugar á la una de su tarde en el local denominado 
el Refino, frente á la Fuente Nueva, ante la Junta económica 
del establecimiento.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cerrados 10 
minutos ántes de empezar el remate al Sr. Presidente del T ri
bunal y ser acompañadas del documento que acredite haber 
hecho en la Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 100 
del importe de los efectos que desean adquirir.

El pliego de condiciones estará de manifiesto todos los dias 
laborables, desde las diez de la mañana á tres de la tarde, en 
sus oficinas, y los efectos que se subastan en los almacenes.

Las proposiciones se liarán con sujeción al siguiente
Modelo.

El que suscribe, vecino (de tal parte), enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
licitación la venta de varios materiales que existen en el P ar
que de Artillería de Granada, se compromete á satisfacer (por 
tales efectos) la cantidad de tanto por cada uno (por pesetas y 
céntimos en letra y sin enmienda) acompañando la garantía 
exigida.

(Fecha y firma del autor.)
Granada 10 de Julio de 1874.—El Oficial segundo Secreta- 

rie, Eugenio Talasac y Rada.=V.° B.°=E1 Coronel Presidente, 
Federico Valea,

Fábrica de armas de fuego portátiles de Oviedo.
Artillería.

D. Emilio Rodríguez Solís, Comandante graduado, Capitán 
del cuerpo de Artillería con destino á esta Fábrica y Secreta
rio de la Junta económica de Ja misma.

Hago saber que por acuerdo de la citada Corporación auto
rizada al efecto por órden de la Dirección general de Artille
ría  fecha 5 del actual, se saca á pública subasta el acopio de 
25.000 quintales métricos de carbón mineral crecido, 15.000 
menudo y 300 de cck con destino á los hogares y calderas de 
las máquinas de vapor de este establecimiento.

El remate tendrá lugar el dia 30 del corriente mes, y hora 
de las doce de su mañana, en la Dirección de esta Fábrica, 
bajo las condiciones contenidas en el pliego que desde este dia 
estará de manifiesto en la Intervención de la misma en los no 
feriados, de nueve á dos de la tarde.

Los precios límites que han de servir de tipo para la su
basta serán el de 2 pesetas 20 céntimos el quintal métrico de 
carbón mineral crecido; una peseta 90 céntimos el de menudo, 
y 2 pesetas 7o céntimos el de cok.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados por cada 
clase separada, arregladas al modeio puesto á continuación de 
este anuncio.

Oviedo 9 de Julio de 1874.--=Emilio Rodríguez S o lís .=  
V.# B.°— El Coronel Director, Presidente, Pablo Fernandez 
Ponte.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    enterado del anuncio y

pliego de condiciones publicados para contratar en subasta pú
blica con destino á la Fábrica de armas de Oviedo tal canti
dad de tal artícu lo , se compromete á efectuar la entrega al
precio de   (el que sea por pesetas y céntimos en letra y sin
enmienda) acompañando en garantía el resguardo del depósito 
exigido.

(Fecha y firma del actor.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento de Madrid.
No habiendo tenido efecto el dia 19 de Junio próximo pa

sado por falta de licitaáores la subasta del suministro de ado
quín necesario para los empedrados de la vía pública, se anun
cia nueva licitación para el dia 24 del actual, á las diez de su 
m añana, que tendrá efecto en la sala de remates de la tercera i 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3 , bajo los 
mismos pliegos de condiciones que estarán de manifiesto en I 
esta Secretaría de mi cargo todos los dias no feriados que me * 
dien hasta el de la subasta, de nueve á una de la tarde.

Madrid 15 de Julio de 4874.—E1 Secretario, José Dicenta y 
Blanco.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  que vive   enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del suministro de adoquín nece
sario para los empedrados de la vía pública anunciada en el
Diario oficial de Avisos de esta capital del d i a . . . . .  de........
de 4874, conforme en un todo con las mismas, se compromete 
á tomar á su cargo dicho suministro con estricta sujeción á 
ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al tipo, ccn la cantidad 
en letra.)

Madrid de  de 4874.
(Firpia del proponente.) —3

P ROVIDENCIAS JUDICIALES

Tribunal de Cuentas de la Nación.
Secretaría general.—Negociado 2.*— Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 3.a de este Tribunal, se cita, llama y emplazajpor segunda 
vezá D. Alejandro Berm udez, Administrador Depositario que 
fué de Ponce, provincia de Puerto-Rico, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en 
esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el examen 
de la cuenta del Tesoro de la Dspositaría de dicho punto res
pectiva al mes de Setiembre de 4869 ; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 4874.==Ignac5o S. Incián, —3

J u z g a d o s  m il i ta re s .
Cartagena.

D. Eustaquio Torres y Torres, Capitán de infantería de Ma
rina de la escala de reserva, Ayudante de este Arsenal y F is
cal. de la causa que se sigue contra varios patrones particula
res como complicados en la . pasada insurrección cantonal de 
esta plaza.

Pía)jándose ausente de esta plaza el patrón particular de), 
laúd Joven Elisa , de la matrícula de Torre vieja, Antonio Sala 
acusado de complicaciones en el levantamiento cantonal de esta 
plaza, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
expresado patrón para que en el término de 20 dias, á contar 
desdo la fecha, se presente en el pabellón de Ayudantes de este 
Arsenal para responder de los cargos que contra él resultan: y 
de no verificarlo le parará el perjuicio correspondiente.

Arsenal de Cartagena 9 de Julio de 1874.=rEustaquio Torres. .

M a d r i d

Ignorándose el paradero de Vicente Sala, contra el cual re
sultan'cargos de complicidad en la sumaria que instruyo de 
órden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito contra 
Felipe Gorriz Martin, acusado del delito de auxilio á la rebe
lión carlista; y no habiendo comparecido en virtud del primero 
y segundo llamamiento, usando de la jurisdicción que me com
pete con arreglo á las Ordenanzas del Ejército, por el presente 
tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para 
que en el término de 40 dias se presente en la cárcel de Villa 
de esta capital á dar sus descargos; y de no hacerlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 7 de Julio de 4874.-—El Capitán Fiscal, Nicolás Ruiz 
de Santayana.

D. Carlos Sánchez Montes, Teniente de infantería y Fiscal 
de esta plaza.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado del batallón 
Preserva de Alcalá de Henares, núm. 58, Juan Uibaneja, asis
tente que fué del Sr. Teniente Coronel graduado, Comandante 
de dicho batallón D. Julián Amado Salazar, y á cuyo soldado 
estoy procesando por delito do deserción; y usando de la ju 
risdicción que las Ordenanzas del Ejército conceden en estos ca
sos á sus Oficiales, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho soldado, señalándole las prisiones m i
litares de San Francisco, donde deberá presentarse personal
mente dentro del término de 20 dias que se cuentan desde el 
dia de la fecha, á dar su descargo y defensa; y de no compa
recer en el referido plazo se seguirá la causa y se le declarará 
en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Madrid 2 de Julio de 4874.=V.° B.*=Cárlos Sánchez Mon- 
tes.= P or su mandado, el Escribano, Enrique' Rodríguez.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A lm e n d r a le j o

El Sr. Juez de primera instancia interino de este partido 
en la causa que se sigue en este Juzgado sobre incendio en 
mieses de la propiedad de D. Juan Oniz y Andrés Montero con
tra  Martin Llera ha dictado el auto siguiente:

«Auto.—En la ciudad de Aimendralejo, á 9 de Julio de 4874, 
el Sr. D. Agustín Portillo, Juez municipal de la misma, in te
rino de primera instancia por ausencia del propietario en uso 
de licencia, ha visto esta causa empezada á 21 de Junio de 1873 
y seguida de oficio sobre incendio en propiedad y mieses de 
D. Juan Ortiz y Andrés Montero contra Martin Llera Hacías, 
vecino de VilJaiva:

Resultando que el hecho que se persigue es el de incendio, 
el cual atendida la cuantía del daño causado y que ha habido 
peligro de propagación, tiene señalada por el art. 563 del Có
digo penal en relación con el 569 presidio correccional en su 
grado medio á presidio mayor en su grado mínimo:

Resultando que se han practicado cuantas diligencias han 
sido posibles para la comprobación del delito y sus autores:

Considerando que por el art. 276 de la ley de organización 
del poder judicial y el 674 de la de Enjuiciamiento criminal 
corresponde á las Salas de lo criminal de la Audiencia, con in
tervención del Jurado, el conocimiento de las causas por deli
tos á que la ley señale penas superiores en cualquiera de sus 
grados á la de presidio mayor, según la escala general del a r 
tículo 26 del Código penal como ocurre con la determinada 
para, el mencionado delito:

Vistos los artículos 237, 537, 539 y lo expuesto y preten
dido por el Promotor fiscal;

Dicho Sr. Juez, por ante mí el Escribano, dijo que debía 
de declarar y declaraba terminado el sumario, mandando en 
su virtud remitirlo con cuanto le sea anejo á la Sala de lo 
criminal de la Audiencia del distrito á los debidos efectos; no
tificándose este proveído al Promotor fiscal y al procesado, á 
quien se emplazará para .que comparezca ante dicho Tribunal 
en el término de 40 dias; y toda vez que se ignora su para
dero, de conformidad con el párrafo segundo del art. 52 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, insértense las correspondien
tes cédulas en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Así lo proveyó, mandó y firma S. S., de que yo el Escri
bano doy fé.=A gustin Portillo.—Ante mí, Antonio Antolin y 
Bosch.»

Y para que la notificación, citación y emplazamiento acor
dado del procesado Martin Llera Hacías surta los debidos efec
tos en cumplimiento al párrafo segundo del art. 52 de la ley de 
Enjuiciamiento crimina], pongo la presente que firmo en Al
mendraleje á 10 de Juño de 4874.-*»Antonio Antolin y Bosch.
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A llari z .
E n nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la R e 

pública española, por Ja que ad m in istra  ju stic ia  el S r. D. José 
Meleiro, Juez de prim era instancia  de la v illa de A llariz y  su 
partido .

P or la presente c ito , llam o y  em plazo á tres hom bres des
conocidos que en la noche del &4 de Junio últim o robaron á  
M anuel Conde, de C asasnovas, parroqu ia de San Verísim o de 
E sp iñeiro s, en este d istrito  y partido , para que en el térm ino  
áe  lo  dias com parezcan en este T ribunal por la S ecre taría  del 
que au toriza á rend ir in d a g a to ria ; apercibidos que de no h a 
cerlo  serán declarados rebeldes y les p a ra rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
jud ic ia les , m ilitares y dependientes de policía que detengan 
á  los sujetos en cuyo poder se encuentren  todos ó algunos de 
los efectos robados que se in sertan  á co n tinu ac ió n , con las 
señas de aqu e llo s , y los rem itan  con la debida seguridad á este 
Juzgado.

Dada en A llariz á 9 de Julio  de 1874 — José M eleiro .=D e 
érden de S. S., Francisco M artínez.

Efectos robados.
Un chaleco de terciopelo con ram os verdes y fondo castaño.
l in a  escopeta vieja.
Unos zapatos.
Unas botas rem ontadas de nuevo.
Un pañuelo.

Señas de los ladrones.
Tres h om bres, uno de ellos bajito  y de bastan te  ed ad , y 

viste de negro.
Otro de una  esta tu ra  regular, de m ediana edad : estos dos 

con barba afeitada.
Otro de vein titantos a ñ o s , sin  barba.

Arcos d e la  F rontera.
D. Facundo López y M artinez, Juez de p rim era  instancia.de 

esta ciudad de Arcos de la  F ro n te ra  y pueblos de su  partido.
A los Sres. Alcaldes, Tenientes de Alcalde, Alcaldes de b a r

rio , Jefes é indiv iduos de la G uardia civil y dem ás au x iliares 
de los Sres. Jueces de instrucción encargo la detención de Ma
nuel P into Sánchez, con tra  quien in struyo  causa crim inal de 
oüeio por haber dirigido anónim os am enazantes y  exigido 
d inero á  D. Juan Alonso Moreno, vecino de la v illa  de Espera, 
cuyo procesado capturado que sea se serv irán  traslad a rle  á m i 
disposición á la cárcel de esta ciudad para  recib irle su  in d a 
ga to ria ; señalándole al m ism o el térm ino de 30 dias, contados 
desde que este sea inserto  en la G a c e t a , d e  M a d r i d , p ara  su 
presentación con el referido objeto y dem ás diligencias propias 
del sum ario ; pues en otro caso será  declarado rebelde y las 
providencias, que se dicten lo pa ra rán  el perjuicio que h ay a  
Jugar.

Arcos de la  F ro n te ra  8 de Julio de 4 8 7 4 » F a cu n d o  L ó p e z .»  
Por su m andado, F . P . B aena y Molero.

B elm on te  de C uenca.
D. B ernardo Gassani, Juez de p rim era  in stanc ia  de B el- 

m onte y su partido , en la provincia de Cuenca.
P or el presente se c ita , llam a y em plaza por térm ino  de 10 

dias á S atu rn ino  F ernandez , alias P ancherre, vecino de Mon- 
talvo, de esta provincia, p ara  que se presente en este Juzgado 
á p restar la correspondiente inqu isitiva en la cansa que se le 
sigue sobre robo de frutos; pues de no hacerlo  en el térm ino 
señalado le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Belm onte á  LO de Julio  de 1874—B ernardo Cas- 
san i.—Por m andado de S. S., Pedro  Pozo.

B ilbao .
E n nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de la  R epú

blica, por la que ad m inistro  justic ia , D. Toribio Sanz, Juez de 
prim era  instanc ia  de esta v illa  de Bilbao y su partido.

P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á Don 
Á ngel de Goyoaga, vecino de la an teig lesia de Deusto, para  que 
en el térm ino  de nueve dias com parezca en la sala-audiencia 
de este Juzgado, sito en la P laza Nueva, núm . 6, piso segundo 
izquierda, á p restar una declaración ; bajo apercibim iento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju i
cio á que hub iere lugar con arreglo á la nueva ley de E n ju i
ciam iento crim inal.

Dada, en B ilbao á 8 de Julio  de 4 8 7 4 = T o rib io  S a n z .» P o r  
su m andado, F ernando  de Barbaren.

Cabra.
D. Juan  M anuel D om ínguez, Juez de prim era instancia  de 

este partido .
P o r la presente requ isito ria  hago saber corno en este Juz

gado y por ante el in frascrito  Escribano so sigue causa crim i
nal de oficio que hubo princip io en el dia d.° del actual sobre 
robo de dos m ulos con sus correspondientes ap a re jo s , cuyas 
señas a l final se-anotar., de la propiedad de A ntonio Montes 
Reyes, ejecutado en el cortijo nom brado de Mazuelos, que sitúa 
en el partido  de G aena, de este té rm in o , que lab ra  el Montes.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de p rim era instancia, 
m un ic ipa les, Sres. Alcaldes y dem ás agentes de policía ju d i
cial procedan á practicar las m ás activas y eficaces diligencias 
en busca de dichas caballerías y  aparejos, las que caso de ser 
habidas las pondrán á disposición de este Juzgado con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren  caso de no ac re 
d ita r su leg ítim a procedencia.

Cabra 10 de Julio de 1 8 74 = Juan  Manuel Dominguez,»Ei 
actuario, por mi compañero Nogués, Rafael González.

Señas de las caballerías y aparejos.
Un m ulo castrad o , castaño c la ro , de seis á siete años de

e d a d , alzada cerca de siete c u a r ta s , sin h ie rro , los plés hácia  
el m enudillo algo regordecidos y pelados, pelos blancos en los 
costillares como de m ataduras del aparejo, y este se componía 
de albardon, dos ropones, m andil, cincha y jáqu im a con su ca
bestró de cáñamo.

U na muía, pelo castaño o scu ro , de siete años de edad, r a 
yando á las siete cu artas , lastim ado el pié derecho de resultas 
de una coz que le dió o tra  bestia, algunos pelos b lan cos , au n 
que pocos, en los costillares, y herrad a con una M en el. cua
dril derecho, aparejada con un albardon, dos ropones, un a  en 
ja lm a,.un  m andil, sobrejalm a, cincha y  jáqu im a con cabestro 
de cáñamo.

C áceres.
D. Tomás G areía Pelayo, Juez m unicipal, é in te rino  de pri

m era instancia de este partido.
Por el presente se c ita , llam a y em plaza á Juan  A lam a 

Soto, cuyas señas personales se ignoran, fugado del presidio 
de Granada, para  que en el térm ino de 15 días com parezca en 
este Juzgado á fin de que ex tinga el resto de condena que le 
fué im puesta por la A udiencia de este te rrito rio  en la  causa 
seguida en su contra  por quebrantam iento  de condena.

Asim ism o ruego y encargo á las A utoridades y agentes de 
policía jud ic ial dispongan se proceda á la busca y cap tura  del 
referido sujeto, rem itiéndolo, caso de ser habido, á m i A utori
dad con las seguridades convenientes.

Dado en Cáceres á  10 de Julio de 1874.= T o m ás  G a rc íaP e - 
la y .= P o r  su mandado, Lesm es M. Acedo.

Cá diz.. - S a n ta  Cruz.
D. E nrique M íguez y Pinzón, Juez de p rim era  instanc ia  del 

distrito  de S an ta Cruz de esta ciudad.
P or la presente requ isito ria  hago saber á los Sres. Jueces 

I de p rim era  instanc ia  y em pleados de la polic ía ju d ic ia l , que 
por cuantos medios estén á su alcance procuren la captura y 
rem isión á  este Juzgado con las seguridades convenientes de 
de Doña A delina Benabal y  V elasco, de este vecindario , con 
casa de préstam os en la calle de Comedias, núm . 19, con tra  la 
cual sigo causa crim inal de oficio por estafa; pues asi lo tengo 
m andado en dicho procedim iento.

Dada en la  ciudad de Cádiz á 6 de Ju lio  de 1 8 7 4 = E n riq u e  
Iñiguez.—A ntonio F . y  A renas.

Casp e.
D. Vietorio A ndrés y Catalan, Juez de p rim era  in stanc ia  de 

la  ciudad de Csspe y su partido .
P or el presente hago saber que en la m adrugada del d ia  5 

del corriente y  en lo llam ado Soto de M undana, m árgen iz 
quierda del rio E b ro , térm ino de esta c iu d ad , y  d is tan te  de 
ella dos ho ras y m edia, fué encontrado el cadáver de u n a  per
dona que al parecer hab ia  sido arrastrado  por las aguas de d i
cho rio  y depositado en alguno de sus descensos en el sitio 
que fué hallado distante de sus aguas unos 40 pasos; cuyo ca
dáver com pletam ente .desfigurado , sin  carne en la cara y fal
tándole el vientre , convertido el resto en un verdadero esque
leto, no pudo sér reconocido por nadie, sin m ás vestido que un 
trozó de cam isa te la  b lanca al parecer de h o m b re , y resto al 
parecer de calcillas tam bién blancas sobre la parte  de los to 
billos de árnbas piernas. Del inform e facu ltativo aparece fal
tarle á dicho cadáver tam bién los órganos genitales y con ellos 
la certidum bre de poder saber á  punto fijo el sexo á que per
tenecía aquel ser desgraciado; em pero que ello no obstante 
creen los F acultativos que era  al m asculino por el trozo de c a 
m isa y resto de calcillas que lle v a b a , y sobre todo por la es
ta tu ra  y conform ación de los huesos de la pelvis; que su edad 
debía ser de la com prendida en tre  los 44 á 40 años según el 

¡ buen estado de conservación de toda la dentición, y que su 
m uerte debe d a ta r sobre dos meses há  por lo adelantada que 
se ha llaba la descomposición. No se encontró cédula, papel, do
cum ento ni objeto alguno que pueda identificar al desgraciado. 
Y en las diligencias q u em e hallo  practicando he acordado que 
á fin de que este hecho llegue á noticia de todos los pueblos de 
esta provincia y fuera de ella inm ediatos á dicho rio Ebro ú 
otros rios ailuentes á él ascendientes de esta ciudad hasta  su 
nacim ien to , anunciarlo  por medio del Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d i i i d . E n su v irtud  para  su inserción 

[ libro el presente anuncio á los efectos consiguientes.
| Dado en Caspe á 7 de Julio de 4 8 7 4 = V ic to rio  A n d ré s .»

P or su mandado, Manuel Perez.
| Cervera de R io P isu erg a .
| E l S r. D. Tadeo G uerra L inacero , Juez de prim era  instan-
i cia de Cervera de Rio P isuerga y su p a rtid o , por providencia 

de esta fecha ha  dispuesto se cite á José C anga, dom iciliado 
que h a  estado en el pueblo de B a rra d o  y ú ltim am en te en Sarna 

l de Langreo, para que dentro del térm ino  de 4o d ía s , á contar 
desde el en que tenga lugar la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en la audiencia de este Ju z
gado, s ita  en la calle de Caballeros, con el fin de prestar decla
ración en causa que en el m ism o Juzgado se in struye sobre 

I abusos electorales.
1 Y p ara  que tenga lugar d icha citación, expido la presente
I cédula que firm o en Cervera de R io P isuerga á 40 de Julio  
1 de 1 8 7 4 = E I  actuario, Marcos Gómez Inguanzo.
| Cocen tayan .
I D. Federico S tern  y E neb ra , Juez de prim era instancia  de
I Cocentayna y  su partido.
I E n nom bre del Presidente del'‘Poder Ejecutivo de la R e p ú -
| Mica, en el que adm inistro justic ia , y  en v irtud  de la presente 
¡ requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José Salas Puchol, álias 
\ Chico, conocido h asta  ahora por Antonio López Torres, de unos 
| 43 años de edad, na tura l y vecino de la ciudad de Valencia, y 
> tam bién á  José López S ancho , álias Cel, de 43 años de edad,

casado , na tu ra l y vecino de Faeheca, para que dentro del té r 
mino de ocho dias com parezcan en este Juzgado ó cárceles del 
mismo á responder de los cargos que contra los m ism os ap a
recen en la causa que se les sigue sobre fuga de presos; aperci
biéndoles que caso de no verificarlo así les parará el perju ic io  
á que por ello dieren lugar.

Al propio tiem po se ruega y encarga á todas las A u torida
des civiles y  m ilitares que por cuantos medios proceda y estén 
á sus alcances practiquen las necesarias diligencias para la  
busca y captura de los dos sujetos an terio rm en te referidos, y  
caso de ser habidos, con las seguridades convenientes dejarlos 
á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo m andado en 
providencia del dia de ayer en la causa de que an terio rm en te  
dejo hecha mención.

Dada en Cocentayna á 5 de Julio de 4 8 7 4 = F ed erico  S te r n .»  
De orden de S. S., Francisco Miguel Jordá.

Señas.
José Salas P u cho l, álias C hico, pelo negro, cejas al pelo, 

ojos pardos, nariz an cha, cara  g rande, boca idem , barba' ce r
rada, color bueno, lleva toda la b a rb a , esta tu ra  cinco pies y 
una p u lg ad a ; viste pantalón y b lu s a , alpargatas de cáñam o y 
pañuelo de seda á la cabeza.

José López Sancho, álias Cel, esta tu ra  a lta , de regulares 
carnes, m oreno, nariz reg u la r, barba c la ra , ojos p a r d G S ,  cejas 
poco pobladas, pelo castaño; viste pantalón de algodón, blusa» 
pañuelo á la cabeza y alpargatas de cáñamo.

C orcubina .
E n  nom bre del Presiden te del Poder E jecutivo de la R epú

blica, por la que adm inistra  ju s tic ia  el Licenciado D. M anuel 
Cardalda M artinez, Juez m unicipal de este térm ino, en funcio
nes de prim era  instancia de este partido.

Por el presente se llam a y cita  á Calixto Castro y Lado, 
lab rador y vecino de la parroqu ia  de Sarita E ugenia del Ezazo, 
para  que com parezca an te este Juzgado por medio de P ro cu ra
dor com petentem ente autorizado á deducir del derecho de que 
se considere asistido en el sum ario de la causa in s tru ida  por 
denuncia de José C erqueira G arcía contra D. Manuel Rodríguez 
y  Lago, de Santiago de Berdeogas, sobre estafas y  otros abusos, 
acerca de los 4.500 rs. que por contribuciones atrasadas m an i
festó haberle exigido indebidam ente el R odríguez como recau
dador que fué en el d is trito  de D u m b ría , dentro  del térm ino  
de 40 d ia s , á  contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña y  G a c e t a  d e  M a d r i d  ; apercibido de 
que en otro caso le p ara rá  el perjuicio que h aya lugar.

Corcubion 9 de Julio  de 4874.==Manuel C ardalda M arti- 
n e z .= E l actuario , M anuel C ardalda y Corral.

C uéllar.
D. R am ón Otero V alcáree , Juez de p rim era  instancia  de 

esÜa v illa  de C uéllar y su partido .
P o r la  presente se llam a y  busca á Gregorio A renal de la 

C alle, na tu ra l de T o rre lag un a, soldado de la  cu arta  com pañía 
del batallón cazadores de C iudad-Rodrigo  , h o y  sin  dom icilio  
fijo, como soldado del ejército de operaciones del N orte , para 
que en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción de 
esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presento en la 
sala-audiencia de este T ribunal y su ho ra  de las once de la 
m a ñ a n a , y en él nom bre Abogado y  P rocurador que le rep re
senten y  defiendan en causa que so le sigue por lesiones á Ju 
lián  de F ru te s , su co nnatu ra l; bajo apercibim iento de que en 
otro caso será declarado rebelde, y le pa ra rá  el perjuicio que 
hub iere lugar con arreglo á la ley de E njuiciam ien to  crim inal.

Dada en Cuéllar á 4 de Julio de 4S74.=R am on Otero V al- 
c á rc e .» E l E sc rib ano , V alentín Calleja.

Ch a n tada.
* E n nom bre del P residen te del Poder E jecutivo de ia R epú

blica, por la  que adm in istra  ju s tiea  D. W aldo A uz, Juez del 
partido de Chantada.

Bago saber que en la noche del 6 del corriente fué m altra
tado gravem ente por unos cuatro ó cinco hom bres á rm a lo s  de 
rew olvers Manuel González O tero, hijo  de T eresa , y esta le
vem ente, de S an ta M aría de S abadell; habiéndoles robado un 
duro en plata con un porta-m onedas de piel de gam uza borda
do con seda verde , boquilla de acero , unas botas nuevas, un 
pedazo de tocino que debía pesar unas i% ó 13 lib ras, seis lon
ganizas y 3 rs. en ca lderilla a  su hijo Joaquín ; cuyos agreso
res vestían como los jornaleros del campo del país, siendo uno 
de ellos m uy a lto , y dos m as b a jo s , que ten ían  la cara teñida 
de negro.

Ruego á todas las A utoridades y mando á los dependientes 
de policía jydic ial se s irv an  disponer se proceda á la cap tu ra  
y rem isión á este Juzgado de las personas en cuyo poder se 
hallen  dichos efectos.

C hantada 9 de Julio  de 4 8 7 4» W aldo  Auz .««De orden de 
S .S ., Lorenzo Vázquez Vila.

D a r a n g o 9en  B ilb ao.
B. Nicomedes de Urdangarin, Juez de p rim era  instancia de 

la v illa  de Durango y su partido, con residencia en esta capital 
por orden superior.

Hago saber que D. Manuel de Gojeascoechea, R egistrador 
de la  propiedad que fué de M arquina, cesó en su cargo el 17 
de Octubre de 4878; y debiendo serle devuelta á los tres  años 
la fianza que tenia p restada en conform idad al urt. 306 ¿e la 
ley hipotecaria, se hace público por el presente tercer edicto 
á fin de que llegue á notic ia de todos aquellos que tengan que 
deducir alguna acción contra  el expresado Gojeascoechea.

Juzgado de Durango en Bilbao 30 de Junio de 4874= N ico- 
medes de U rd a n g a rin ,» P o r  su mandado, Fernando de B artur'iie
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Elche.
. D. Juan Bautista Esteve y Reig, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente se cita a la esposa de D. Francisco Sánchez 

y  Lirola, para que dentro del término de lo  dias comparezca 
en este Juzgado para ofrecerle la causa que sobre muerte de 
su citado marido instruyo; apercibiéndola que de no verificar
lo sin más citarla seguirá la causa, parándola el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Elche á 9 de Julio de 1874.= Juan Bautista Este- 
v e .= P o r  su mandado^ Francisco García.

Esteila, en Azagra
D. Juan Monreal, Juez municipal de esta villa, en cargos del 

de primera instancia de Estella y su partido por vacante.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por una so la ' 

vez y término de 15 dias á Félix Resa y Santa María, álias 
• Chingarro, de 22 años, estatura regular, rubio, ojos azules, 
barbilampiño, natural ¿e Calahorra, y afiliado en el ejército 
carlista, para que se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria en la causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo por disparo de arma de fuego, causando la 
muerte ¿e una caballería mular; con apercibimiento de que 
si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á las Autoridades civiles y judiciales que 
si en sus jurisdicciones se encuentra dicho Resa, procedan á 
su detención y conducción á este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Dado en Azagra á 10 de Julio de 1 8 7 4 =  Juan M onreal.= 
Por su mandado, Dámaso Marton.

Estepa.

D. Rafael Lopes Prieto, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Doña Ana D el
gado y Parejo, vecina de Ja ciudad de Sevilla, para que en el 
término de 30 dias, á contar desde que este anuncio se inserte 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado á con
testar la demanda que contra la misma y otros ha entablado 
D. Juan Cano Bello, vecino de C-asariche, sobre reivindicación 
de terrenos; apercibiéndola que de no hacerlo se seguirán los 
autos en su ausencia y rebeldía.

Dado en Estepa á £3 de Junio de 4874.=Rafael L opez.=  
Por mandado de S. S., Gabriel del Pozo. X — 78

G i j ó n
D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la villa 

de Gijon y su partido.
Por el presente cito y llamo á Rafael del Busto, vecino que 

fué de Logrezana, municipio de Garreño, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado para ser notifi
cado de una providencia judicial en la causa que juntamente 
con oíros se le forma por robo; pues de no verificarlo le pa
rara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijon á 44 de Julio de í874.=ManueI Gil Maes- 
tre = P c r  mandado de S. S., Francisco M. R lvbs.Ginzo de Limia

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en provi
dencia del dia de ayer, en causa que se halla instruyendo so
bre hurto de un fardo de paños á Gabriel Martin, acordó que 
Lorenza Prado García, hija de Juan y Rosa, natural de la par
roquia de Santa María de Ciudad, lugar de Paredes, partido de 
Carballino y vecina del mismo, soltera, lavandera, mayor de 
25 años de edad, comparezca ante este Juzgado en el término 
de ocho dias, ai efecto de identificar si es la misma que consta 
procesada con el nombre de Dolores Sivirol, bajo la multa de 
5 á 50 pesetas por serle obligatorio concurrir al primer llama
miento.

Y para que dicha Lorenza Prado sea citada en forma, se
gún lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal, expido 
la presente cédula en Ginzo de Limia á 11 de Julio de 1 8 7 4 =  
Camilo Carballo.

lllescas
D. José María de Melgar, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que se 

crean con derecho á la sucesión de la herencia de Joaquín del 
Viso y Lázaro, que falleció abintesíato en el pueblo de Ye íes 
el dia 29 de Noviembre de 1873, para que en el término de SO 
dias, á contar de la inserción en la G a c e t a , comparezcan á de
ducirle en este Juzgado; con apercibimiento que en otro caso 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Se advierte que en dichos autos ha comparecido en con
cepto de madre de aquel Antolina Lázaro y Ruiz.

Dado en Ilieseas á 9 de Julio ele 1874=José María de Mel
gar,=E1 Escribano, Marceliano de la Torre. X-—72

Jerez de la Frontera.- Santiago
D. Antonio de Anguila Áivarez, Juez de primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Paez Gon

zález, alias La Chalupa, hijo de Francisco y de A n a , natural 
y vecino de Estepa, casado, trajinero, de edad de 50 años, cu 
yas señas personales son estatura buena, pelo entrecano, ojos 
pardos, poca barba, chupado de cara ; y las del vestido panta
lón de verano oscuro, chaqueta clara, zapato blanco de becerro, 
faja encamada y sombrero calañés, para que en el término de 
30 dias, contados desde el siguiente ai de la publicación de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa que 
contra él se instruye por hurto de caballerías á D. Pedro Cha
cón: y pido y encargo á los Sres. Jueces y á las Autoridades y

. agentes de policía judicial que supieren el paradero del Rafael 
Paez González, procedan á su prisión y lo remitan á la cárcel de 
esta ciudad á disposición de este Juzgado y á las resultas de 
dicha causa.

Jerez de la Frontera 9 de Julio de 4874.=Antonio de A n 
guila A lvarez.=Por su mandado Hipólito Abela y Echarris. |

M adrid.—Buenavista

En virtud de providencia del Sr. D. Pablo Callejo Sanz, 
Juez de primera instancia dei distrito de Buenavista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á los que se crean con derecho á la 
herencia de Doña María Coronado y Paino, natural de Bada
joz, hija legítima de D. Pedro y Doña R osario , que falleció 
soltera á la edad de 29 años en 46 de Octubre de 4872, para 
que en el término de SO dias, contados desde la publicación de 
este edicto, comparezcan á deducirlo en forma en dicho Juz
gado; advirtiendo que solicita la deólaracion de heredera su 
madre Doña Rosario Paino.

Madrid 14 de Julio de 4874.=Francisco Fernandez de la 
Torre. X — 77

Madrid .-C entro

En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se hace público por medio del presente 
que en 11 del corriente, y mediante á ignorarse el dom icilio 
actual de D. Antonio García Monfeavaro, que le tenia última
mente en la calle de las Hileras, núm. 6, cuarto principal de 
la izquierda, se ha entendido con el Excmo. Sr. Alcalde pri
mero, Presidente del Ayuntamiento de esta villa, por medio de 
cédula entregada al mismo, la citación de remate consiguiente 
al embargo hecho al García Monteavaro en el anterior dia en 
los bienes que tsnia en la expresada habitación, y que antes lo 
habían sido preventivamente, depositándose en D. Miguel Oli
va; todo en autos ejecutivos á solicitud de D. Eduardo López 
Moral sobre pago de pesetas procedentes de alquileres y costas.

Madrid 13 de Julio de 1874.«Pantaleon Muntion y Perei- 
ra .= E l actuario, Jorge Reboles. X — 76

Madrid.—Hospital.
D. Matías R ico , Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

capital y  Juez de primera instancia del distrito del Hospital de 
la misma.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Concepción 
Ladaburren ó Landaburu, vecina de esta villa, que vive en la 
calle de Pizarro, núm. 16, piso cuarto, para que en el término 
de cinco dias, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
por la Escribanía del que refrenda á contestar la demanda de
ducida contra ella y otras varias personas por Doña Francisca 
Quiñones y Girón, sobre mejor derecho á los bienes del patro
nato fundado por D. Luis Manuel de Quiñones, adjudicados á 
la línea de este apellido.

Madrid 9 de Julio ds 4874.=Licencíado Matías R ico .= P or  
mandado de S. S., Licenciado Angel González de Cordavias.

X — 74

Madrid.—L atina
Por providencia del Sr. D, Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 

primera instancia del distrito de la Latina de esta capital, se 
anuncia la venta en pública subasta de 270 fanegas de trigo 
existentes en el molino harinero titulado de San Vicente y San 
Pablo, sito en la orilla izquierda del rio Adaja, término de 
Montejo de la.Vega, jurisdicción de Santa María de Nieva, ta
sada cada fanega en íO pesetas 25 céntimos; y para su remate 
se ha señalado el dia 31 del corriente, y hora de las diez de la 
mañana, que se celebrará en dicho Juzgado de la Latina, y  á 
la vez en el de Santa María de Nieva en el mismo dia y hora.

Madrid 45 de Julio de Í874.=E1 Escribano, Basilio Montoya.
X —75

Madrid.—Universidad

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco García Fran
co, Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta capital, se c ita , llama y emplaza por este solo edicto y 
término de 40 dias al procesado Félix Antón L ázaro, que ha
bitaba en la calle de San Vicente, núm. 14, piso bajo en el pa
tio, para que dentro del citado término comparezca en la Se
cretaría de la Sala'criminal de esta Excrna. Audiencia á res
ponder de los cargos que Is resultan en causa criminal que 
contra él se instruye por lesiones; bajo apercibimiento de que 
no verificándolo se le declarará rebelde y contumaz y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Julio de 18 74 =  El Escribano, Juan Vivó.

Málaga.—Alam eda
Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda y por ante mí se 
sigue causa criminal de oficio contra Antonio Rivero sobre 
lesiones, en la cual, entre otros particulares, se encuentra la 
siguiente

«Requisitoria.—U. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de Ja presente llamo y busco á Antonio Pavero, 
á quien estoy procesando por el delito de lesiones á Juan L i
mas Mesier, por ignorarse su paradero y el punto donde se 
encuentre, al que caso de ser habido lo presentarán en este 
Juzgado, situado en el edificio nombrado San Telmo, en la 
calle de las Compañías, cuyo sujeto deberá presentarse den
tro del término da 40 dias ; apercibiéndole de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar, con arreglo á la

ley de Enjuiciamiento criminal; haciendo especial encargo 
para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á4  de Julio de 4 8 7 4 = Andrés 
Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original que obra en 
la misma, á que me remito.

Y  para que conste, en cumplimiento de lo mandado, pongo 
el presente que firmo en Málaga á 6 de Julio de 4874.=Fran- 
cisco González.

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado ds 
primera instancia y por ante mí se sigue causa criminal de 
oficio contra Antonio Perez García sobre lesiones, en la cual, 
entre otros particulares, se encuentra la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y  busco á Antonio Perez 
García, á quien estoy procesando por el delito de lesiones á 
Antonio Rodríguez Crespo, por ignorarse su paradero y el punto 
donde se encuentra, al que caso de ser habido lo presentarán 
en el Juzgado, situado en la calle de Compañías, edificio de 
San Telmo, cuyo sujeto deberá personarse dentro del término 
de 40 dias; apercibiéndole de que en otro caso le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal; haciendo especial encargo para su cumpli
miento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 2 de Julio de 4874.=Ca- 
lleja.=Francisco González.»

Yo el infrascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue ejecutoria al cumplimiento déla sentencia re
caída en causa que se siguió contra Salvador García Garcilaso 
sobre lesiones, en la cual, entre otros particulares, se encuentra 
la siguiente

«Requisitoria.—D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco por término de 45 
dias á Salvador García Garcilaso, natural y vecino de esta 
ciudad, viudo, jornalero, de 42 años de edad, sin instrucción, 
por ignorarse su paradero y el punto donde se encuentre, para 
que se persone en esta cárcel pública con objeto de que cum
pla la condena que se le ha impuesto por la Sala de la crim i
nal de la Superioridad del terrritorio en causa que se le siguió 
sobre lesiones á Manuel Ferrer Sedeño; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley da Enjuiciamiento criminal.

Se encarga á las Autoridades civiles y militares que tengan 
noticias del paradero de dicho sujeto procedan á la detención 
y remisión del mismo á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Junio de 4874 .=A n 
drés Oalleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
ejecutoria, y lo inserto está conforme con su original, á que me 
remito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que firmo en Málaga á 4.° de Julio de i874 .= F ran - 
cisco González.

Yo el infrascrito doy fé que en el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por ante mí 
se sigue causa criminal de oficio contra Francisco Albarracin 
Gallardo sobre muerte violenta á Francisco Céspedes Montoya 
y lesiones á José Moreno V ázquez, en la cual se encuentra la 
siguiente

« Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Francisco Albar
racin Gallardo, de esta vecindad , habitante en la barriada del 
Palo, á quien estoy procesando por el delito de muerte violen
ta á Francisco Céspedes Montoya y lesiones á José Moreno 
Vázquez, por haberse ausentado de su dom icilio, ignorándose 
su paradero y el punto donde se encuentre, y caso de que sea 
habido lo conducirán á esta cárcel pública á mi disposición, 
cuyo sujeto deberá personarse dentro del término de 40 dias; 
apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal; 
haciendo especial encargo para su cumplimiento á la policía 
judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 7 de Julio de 4874.==Andrés 
Calleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto concuerda á la letra con su original que 
obra en la misma, á que^me remito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente en Málaga á 8 de Julio de 4874.=Francisco González.

Yo el infrascrito Escribano doy fe que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad y por 
ante mí se sigue causa criminal de oficio contra Ignacio L u - 
cena Aguilas sobre desacato á la Autoridad, en la cual se en
cuentra la siguiente

«Requisitoria.— D. Andrés Calleja Sánchez, Juez de pri» 
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad &c.

En virtud de la presente llamo y busco á Ignacio Lucena 
Aguilar, soldado que fué del regimiento de Zamora, á quien 
sstoy procesando por el delito de desacato á la Autoridad, por 
haberse desertado de su regimiento, ignorándose su paradero
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y el punto donde se encuentre, al que caso de ser habido lo 
presentarán en este Juzgado, situado enla calle de Compañías, 
edificio nombrado San Telmo, cuyo sujeto deberá presentarse 
dentro del término de ib  dias; apercibiéndole de que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamiento criminal; haciendo especial encargo 
para su cumplimiento á la policía judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 5 de Julio de 1874= Andrés 
Oalleja.=Por mandado de S. S., Francisco González.»

Lo relacionado más por menor consta y parece de dicha 
causa, y lo inserto está conforme con su original á que me re
mito.

Y para que conste., cumpliendo con lo mandado, pongo 
el presente en Málaga á 6 de Julio de í874.=Francisco Gon
zález.

M on óv ar

D. Tomás Forcen Roig, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

En virtud de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 
á; Juan Morhuenda y Sempere, natural de Gandía, vecino de la 
ciudad de Villena, quinquillero ambulante, para que en el tér
mino de SO dias comparezca en este Juzgado con el ñn de eva
cuar ciertas diligencias en la causa que contra el mismo y 
otro se sigue sobre robo frustrado en la casa de D. Antonio Vi
dal Amat, vecino de Elda; apercibiéndole que de no hacerlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada y firmada en Monóvar á 7 de Julio de 1874.=Tomás 
Foreen.— De orden de S. S., José Amo.

Montefrío
D. Tomás Martin y Galan, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita y emplaza á Francisco y Antonio; 

Muñoz Diaz y Antonio Diaz Molina, vecinos de I-llora, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria enja G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial, comparezcan en las cárceles de esta población 
á notificarles y cumplir la condena que les ha sido impuesta 
por la Superioridad en causa por lesiones graves á Antonio 
Hacías Tejero; apercibiéndoles que de no hacerlo se les decla
rará rebeldes, parándoles por ello el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y f  
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dichos individuos, poniéndolos á disposición de este Juzgado i 
en el caso de ser habidos.

Dada en Montefrio á 10 de Julio de 1874.=Tomás Martin y 
Galan.=Por mandado de S. S., Andrés Fernandez.

M or o n  d e  l a  F r o n t e r a

D. Manuel M. Rodríguez y Jiménez, Juez de primera Ins
tancia del partido de Moron de la Frontera.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan' 
Manuel García, conocido por el Melonero, natural y domici-; 
liado en Osuna, de 44 años, y guarda municipal que ha sido; 
de la misma villa, para que en el término de 15 dias se pre
sente en este Juzgado á ampliar su declaración y responder á 
los cargos que le resultan en causa por lesiones á José Gómez 
Moreno, Antonio Grujera y otros; apercibido de que no veri
ficándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Moron á 6 de Julio de 1874.=Manuel M. Rodri- 
guez.*»De orden de'S. S., Oscar Catalan.

Osuna.
D. Prudencio Delgado de Leiva, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria y único término cito, llamo y 

emplazo á Bernabé García, vecino de la ciudad de Ronda, de 
oñcio calero, hijo del conocido por Mata-ratas y yerno de Fran
cisco Carmona Montaño, nombrado Mosnes, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, como asimismo su actual paradero, para 
que en el término de 30 dias de como aparezca inserto el pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en mi audiencia pú
blica, situada-en la calle de Prim, núm. 1, para recibirle su 
indagatoria en la causa que se sustancia ante el actuario por 
hurto de un jumento de la propiedad de D, Francisco Torres> 
Linero; pues de no verificarlo pasado que sea dicho término 
le pararán el perjuicio que haya lugar las providencias que se 
dictaren con arreglo á lo que se previene en la ley de Enj uicia- 
miento criminal.

Asimismo ruego, en nombre del Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, por la que administro justiciá, á los 
Sres. Jueces, Autoridades y agentes de la policía judicial en 
cuya circunscripción se encuentre el Bernabé García lo hagan 
comparecer en dicha audiencia én clase de detenido con el fin 
de que pueda tener lugar la diligencia decretada.

Dada en Osuna á 30 de Junio de 1874.=Prudencio Delgado 
de Leiva.=Por mandado de S. S., el actuario, Manuel Herrera.

Plasencia.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por quien administra justicia el Juez del partido de Pla- 
sencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro, natural de 
Valbuena, provincia de Salamanca, y ruego y excito el celo de 
las Autoridades é individuos de la policía judicial, para qué 
caso de ser habido lo presenten en la cárcel de este partido con 
las seguridades convenientes por estar decretada su prisión, á 
responderá los cargos que le resultan en la causa que contra 
él se instruye por homicidio de Francisco Perez, vecino de Ca~ 
bezabellosa, la noche del £9 de Junio último; apercibido que

en otro caso le pararán los perjuicios que haya lugar en de
recho.

Dado en Plasencia á 5 de Julio de 1874.*=José Arillano.= 
Por mandado de S. S., Atanasio Sánchez Castillo.

Pola de Lena

D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de 
la villa de Pola de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Casia
no Suarez Castañon, natural y veélno de Hieres, soltero, de 26 
años de edad, estatura corta, pelo negro, ojos id., nariz gruesa, 
boca grande, color moreno, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la inserción de 
este edicto y requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á ser notifi
cado y cumplir la condena que le ha sido impuesta en sen
tencia firme dictada por S. E. la Audiencia del distrito en causa 
que se le ha seguido por lesiones ménos graves á Juan Váz
quez ; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y Te parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se interesa la presente requisitoria para 
todas las Autoridades de la Nación tanto civiles como milita
res y á los individuos de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado con la debida seguridad 
del expresado Casiano Suarez en el caso de ser habido.

Dada en Pola de Lena á 8 de Julio de 1874. =  Mariano 
j Romo y Hierro.=Por mandado de S. S ., José Hevia Castañon.

Reus.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del partido se cita, llama y emplaza á Mariano 
Moro y Ferré y á Francisco Cabré y Planas, vecino de Cam- 
brils, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias se presenten ante este Juzgado al objeto de 
notificarles cierta providencia dictada por' S. E. la Audiencia 
del territorio, recaída en la causa criminal que se sigue contra 
los mismos sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibi
miento que de no verificarlo les pararán los perjuicios que en 
derecho haya lugar.

Reus 16 de Mayo de í874.=PIácido Basadas.

D. Eduardo Bazaga Gutiérrez, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden Americana de Isabel la Católica y Juez de pri- i 
mera instancia de la ciudad de Reus y su partido. j

Por el presente ios agentes de policía judicial practicarán ¡ 
las oportunas diligencias en busca del paradero y ocupación en | 
su caso de los efectos sustraídos en la casa-habitación de los j 
consortes Daniel Focho y Gilavert y Filomena Domingo y Mo- 
nué, sita en el ámbito de esta ciudad, calle de la Racona, nú
mero 1, consistentes dichos objetos en un pañuelo de pita con 
vias amarillas y un estuche negro que contenia unos pendien
tes montados al oro con pequeños diamantes, y una sortija 
también de oro con una piedra; pues así lo tengo acordado en 
mérito de la causa criminal que se sigue sobre dicho robo.

Dado en Reus á 8 de Julio de 1874=Eduardo Bazaga.= 
Plácido Basadas, Secretario.

San Mateo, en Peñíscola

D. José García Marzal, Juez del partido de San Mateo, con 
residencia accidental en esta ciudad de Peñíscoia.

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Igna
cio Bailes y Samit, soldado del regimiento infantería de Cas- 
trejana, núm. 2, primer batallón, ¿exta compañía, que desde el 
dia 17 de Febrero último que desapareció de la villa de Vina- 
roz, donde se encontraba de descatamento, se ignora su para
dero, para que en el término de 15 dias, á contar desde su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente ante este Juzga
do y Escribanía de D. Bonifacio Oros á uir la notificación de 
la sentencia recaída en la causa que contra dicho Belles y 
otros se está sustanciando sobre lesiones á Miguel Ebrí y otros, 
vecinos todos de Alcalá de Chisvert; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscoia á 25 de Junio de 1874=José García Mar- 
zal.=Por su mandado, Bonifacio Oros.

San Sebastian

D. Antonio Pinazo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Martin 
Lisasoain Salas, nombrado así por el procesado; Federico Men
doza, José Hernani y Martin Mendizábal, migueletes que han 
sido de esta provincia, para que en el término de nueve dias, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á prestar sus respectivas declaraciones 
como testigos en causa que instruyo contra su compañero Blas 
Perez sobre delito de estafa.

Dada en San Sebastian á 8 de Julio de 1874=Antonio Pi- 
nazo.=Por su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

Santa Cr u z  d e  la  P a lm a

D. Juan Reyes y Padilla, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el présente se hace notorio que D. José de Castro Fe
lipe, vecino de esta ciudad, como padre y administrador legal 
de la persona y bienes de su hijo D. Pedro Alejandro de Cas
tro y López, de edad pupilar, habido con su legítima mujer 
Doña Faustina López Felipe, ya difunta, ha presentado en este 
Juzgado demanda ordinaria, para que se declare que la Doña 
Faustina fué inmediata sucesora de los vínculos fundados por 
D. Matías Perez Volean y Monterrey por su testamento cerrado 
otorgado en esta ciudad el 14 de Diciembre de 1750 ante el

Escribano D. José Alvertos y Alvarez, y por Doña Margarita su 
hermana por su testamento también cerrado otorgado ante el 
mismo Escribano con fecha 21 de Agosto de 1754; así como 
también del patronato laical establecido por D. Simón Floren
cio Rodríguez Montero en su testamento cerrado otorgado en 
6 de Diciembre de 1728 ante el Escribano D. Pedro de Esco
bar y Vázquez, de cuyos establecimientos fué último poseedor 
D. Antonio López Monteverde, que falleció en esta misma ciu
dad, y que por fallecimiento de la Doña Faustina han recaído 

i en su hijo, como su único y universal heredero, los bienes que 
¡ componen la mitad reservable.

En cuya virtud se cita, llama y emplaza por segunda vez 
á todos los que se crean con derecho á los bienes que dotan los 
expresados vínculos y patronato, para que dentro del término 
de 15 dias improrogables comparezcan en este Juzgado y por 
Ja Escribanía del infrascrito á contestar la demanda de que se 
ha conferido traslado por auto de 4 de Febrero último; bajo 
apercibimiento de seguirse el juicio en los estrados en su re 
beldía, parándoles los perjuicios consiguientes.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de la Palma á 25 de Ju
nio de 1874.=Juan Reyes y Padilla.*=Por mandado de S. S., 
Miguel de la Concepción y Diaz, Escribano interino. X —71

Santander
D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Ignorándose el domicilio y paradero de tres sujetos jóvenes,

| bien portados y al parecer madrileños, que en la mañana del 5 
de Junio último estuvieron en la tienda de vinos titubada La 
Iberia, sita en la plaza de Becedo de esta capital, en compañía 
de una mujer asturiana, tratante en jamones, que les dio á 
leer varias cartas y Ies entregó 6.000 rs. para cambiar por onzas 
de oro, los cuales se llevaron; por la presente se cita, llama y 
emplaza á dichos tres sujetos á fin de que en el término de 10 
dias, contados desde el siguiente á la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado 
á prestar declaración en la causa criminal que instruyo con tal 
motivo; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Dada en Santander á 7 de Julio de 1874.=Roque Gallo.= 
El actuario, Julián López.

Utrera.
D. Juan Coronado y Gallardo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Fernando Gu 

tierrez, vecino de la villa de Lebrija, para que dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde' la inserción de esta en el Bo
letín y G a c e t a , se presente en este Juzgado , calle de Cazorla, 
para ser indagado en causa que se le instruye por alteración 
de lindes en una suerte de tierra de la propiedad de Francis
co Gómez Lerma, también vecino de dicha villa de Lebrija; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal

A la vez y de parte del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República, en cuyo nombre administro justicia, exhorto á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, y á los agen
tes de policía judicial, rogándoles se sirvan practicar diligen
cias parala busca del Fernando Gutiérrez, y conseguida lo 
pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Utrera á 9 de Julio de 1874. Juan Coronado,=  
Por mandado de S. S., Antonio Cerrión.

Vera.
En nombre del Presidente dsl Poder Ejecutivo, D. Vicente 

Blanco Castillo, Juez deprimera instancia de esta ciudad y su 
partido.

A los Sres. Jueces de primera instancia, Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial de esta provin
cia y á las demás de la Nación hago saber que en la causa cri
minal que instruyo de oficio por consecuencia de homicidio eje
cutado en la persona de Antonio.López Ramos, vecino que fué 
de Lubrin, la noche del 13 de Febrero del año corriente, he 
acordado la captura de los castellanos nuevos Antonio Cortés, 
vecino de Uleilapde estatura alta, delgado, moreno, y como de 
45 años, su mujer é hijos; y de Juan Santiago, vecino de A l- 
banchez, y su esposa María Luisa Cortés, sin que consten del 
proceso otros datos sobre la identidad de los mismos; y como 
no hayan podido ser habidos á pesar de las diligencias practi
cadas al efecto, encargo á las Autoridades y funcionarios á 
quienes se dirige la presente requisitoria procedan donde quie
ra que fuesen habidos á la captura y conducción á este Juz
gado de los referidos sujetos.

Dada en Vera á 7 de Julio de 1874.=Víeente Bianco.=Por 
su mandador Francisco García Soto.

Verín.
D. Joaquin Castro Arce, Juez de primera instancia del par

tido de Verín.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Horí&s, 

vecino de Arzavegos, término municipal de Villasolbos, en este 
partido, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
15 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración como 
testigo én causa criminal.

Dado en Verin á 2 de Julio de T874.=Joaquin Castro 
De orden de S. S., Juan de San Román.

V in a r o z ,  e n  P e ñ i s c o l a

D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 
Vinaroz y su partido, con residencia accidental en Peñíscoia.

Por el presente primero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Vicente Calbet, de Benicarló, para que dentro del tér
mino de nueve dias comparezca á declarar en la causa criminal
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que estoy instruyendo contra Domingo Bonet y Marzal sobre 
lesiones á Gaspar Escurra; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo Je parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Peñíscola á 27 de Junio de 1874.=-“Antonio Perez 
González.— Por mandado de S. S., Luis Roso.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por el cual administra justicia D. Antonio Perez Gon
zález, Juez de primera instancia del partido de Vinaroz, con 
residencia accidental en Peñíscola.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Domingo Bonet y Marzal, alias Llop, de Benicarló, ausente 
en las partidas carlistas, para que dentro del término de 10 
días comparezca en este Juzgado á declarar en la causa crimi
nal que se instruye contra el mismo sobre lesiones á Gaspar 
Escurra y Sastrigues; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

En su consecuencia ruego á los Sres. Jueces en cuya juris
dicción se encuentre, y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial que supieren su paradero procedan á su 
llamamiento y citación.

Dada en Peñíscola á 27 de Junio de Í87L— Antonio Perez 
GonzaIez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

Zaragoza.. - P i la r .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Joa
quina Sancho, soltera, de 31 años de edad, vecina de esta ca
pital, que en el año de 1866 se encontraba en clase de sirvienta, 
y á D. Mariano Tobeñas, casado, de 4*1 años-de edad, de la pro
pia vecindad, para que en el término de 15 dias, á contar desde 
el siguiente al en que se inserte la presente, comparezcan en 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia judicial; bajo el 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Zaragoza á 10 de Julio de 187L=Salvador Rome- 
ro.=Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

Zaragoza.-San Pablo.

Para cumplir con lo mandado por el Sr. Juez de primera 
distancia del distrito de San Pablo de esta capital en provi
dencia del dia de hoy comparecerá en dicho Juzgado dentro 
del término de 10 dias D. Enrique Nieto, Inspector que fué de 
Orden público de esta localidad; y se le previene que de no 
presentarse dentro del plazo que se le prefija incurrirá en ia 
multa de o á 50 pesetas.

Zaragoza á 8 de Julio de 1874.-= El Escribano, Liborio 
Lorbés.

Juzgados municipales.
Madrid.—Palacio.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
Morales y Gutiérrez, Juez municipal del distrito de Palacio de 
esta capital, se cita, llama y emplaza por término de 15 dias á 
D. Vicente Brú á fin de que comparezca en dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de la Audiencia de este distrito, á mani
festar si concede ó niega el consejo que solicita su hijo Don 
Germán Florencio para llevar á efecto su proyectado matri
monio con Doña Clotilde Barrio.

Madrid 3 de Julio de 1874.—Por su mandado, José Soto 
Moral.

SOCIEDADES

Sociedad española de Crédito Com ercia l,

Cla udio C o e llo , núm . 15.

Habiéndose declarado sin efecto la subasta ae la casa nú? 
mero 44 de la calle de Serrano, celebrada el dia 18 de Abril 
último, y presentándose una nueva proposición aceptable, el 
Consejo ha acordado^ se celebre otra subasta en los propios 
términos y con las formalidades de costumbre el dia I8 del
actual, á la una de la tarde, en el local de estas oficinas.

Madrid 11 de Julio de 1874.=Por acuerdo del Consejo, el 
Vocal Secretario /Nicanor Ibarra. X —70—£

Verdad de Jos A rtistas.

S O C I E D A D  E S P E C I A L  M I N E R A .

La Junta directiva de esta Sociedad arrienda por cinco años, 
conforme á lo acordado en junta general de 28 de Junio últi
mo, la explotación de dicha mina” desde L° de Setiembre pró- 
ximoen que termina la contrata que tiene celebrada con una 
casa inglesa y bajo condiciones análogas á las que rigen ex
presadas en el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
casa del br. Tesorero de la Sociedad, bajada de los Angeles 
numero lo, molino de chocolate. 3 '

La mina está en productos, situada en Hiendelaencina, y 

su kboreo1̂ ' 11118, de Vap° r y cuaaíGS artefactos requiere para

t i 'M - u o  de 1874.=V.’ B.’ —EI Presidente, Os- 
sorno.— Secretario, Matías Gil. X —73

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general  de Correos y Telégrafos .

Segun  partes recib idos, ayer llovió  en  Logoño, Segovia , To
le d o . Valladolid, Zamora y Zo.rogow  " ’ 3

B o ls a  d e  M a d r id .

Ootixacion oficial del dia 16 de Julio de 1874, comparada con
la del dia anterior.

F o n d o s p ú b licos . CAMBIO AL CONTADO.

Dia 45. Dia 46.

teaU  perpetua al I  por 1 0 0 .. . . . .   ...........4 4*40 4 1 ‘45-50-55-52 I
1 -I ‘50

pequeños. *4‘45 41‘50
no publicado. 41‘50 »

á plazo. . 41*52 »
Idem id .e x te r io r  al S p o r i 00............... .....| 4 5*85 45*65-50
billetes Hipotecarios del Saneo de España, i

5.* serie.  ......................................... 98 00 9S'€Q
Somos del Tesoro, de 2.000 r i. ,  0 por 4 00 I

interés a n u a l. . . . . . . ..................................  46*00 46*10-46*00
Bn cantidades pequeñas. . .  45 90 46‘00-46‘10

Obligaciones generales porferro-carriles de
2.000 rs......................................................... 21*65 »

ídem id. nuevas..........     20*75 20‘75
ídem de 20.000 rs........ .................................  20‘8<> »
P io n e s  de! Banco de España................. . 146*00 *

no publicado. »  4 25*00
Idem del aumento de capital de 4 874  424*50 »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e  l a  N a c ió n ,

BASO. IBJÍSmH». | 9AÜ9. I******®®»
 ̂ "

Albacete  »  *¡]4 [L u g o ......................  »  »
A l ic a n te . . . . . .  » R4p. j Málaga   3{4 »
A lm ería  * 4j2 | M u rc ia ....  » S¡8
Avila . . . . . . . . ;  4jS » j Orense   »  *
Badajoz  » 4j4 p. j O vied o ..   » 4|8
Barcelona..... »  4 4(2 d. i Palencia   par. »
B ilb a o . .. . . . . .  »  1]4 p. [Pamplona  »  4¡4
.B u rgos ........ 9 R4 p. ¿Pontevedra ..,. »  »
Cáceres  4)1 »  Salamanca. . . .  «1*
Cádiz  » 3j8 ! San Sebastian.. »  4j2
Castellón  par. »  ¡S a n ta n d e r . . . .  »  4t2
Ciudad-Real... 4{4 »  [Santiago  7]8 »
Córdoba  par p. »  [ Segovia.. . . . . .  4 ¡2 »
Coruña  3 t4 »  l  Sevilla.................... »  4|2 p.
Cuenca  » »  | S o r ia .....................  4 *
Gerona  4{4 * ¡Tarragona , . . »  M i* p -
Granada........... »  4|8 iT eru el..................  par. »
Guadalajara,., par d. Toledo.................  S¡4 »
Suelva    »  > í Valencia  »  3|4
Huesca------ . . . .  »  4 ¡4. J Valladolid  »  4j4
laen..................... par. » [V i t o r ia . ,   »  3|8
L e ó n 9 4 | Zamora  4 ¡4 »
Lérida., »  4¡4 ¡ Zaragoza  par. »
L o g ro ñ o .....,. ] par. * !

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 4 5 Julio.— Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 17 R2.— 
ídem interior, á 4 2 4 \i 6.

Í* por 4 00.........................  á 64*65
4 4 )2 por 4 00..................  á 89 00

5 por 4 0 0 . ......................  á 97*60

Consolidados inglese*....................................  ¿ 92 3(4

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n je r a s ,

Lóad res, á 90 dias fecha , 49*45. 
París, á 3 dias vista, 5*42.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Julio de 1874

A&auaá Í 8M*BSASBEA |
«al j  hiaxned&á del aire, 

barómetro —— ---------------- ! aiasacita a s t il»
SOKXS.

y«asil!ísa«- Hame¿«- F TÍaBi® «í#l§.
 _____  tros. Sac®« cido ■ J

6 de la m. 707,97 49*2 16.0 E .. . . . .  Calma . Nuboso
9 de la m. 708,24 25*2 48.2 E   Id em .. Casi cu li0

12 del dia.. 707,78 28*9 4k,a O. N. O. (Brisa ..; Nuboso ’
1 de la t. . 706.39 3*0*4 48.7 ¡N. N. O.|Viento. íIdem
6 ¿c la t. . 707,41 | 22 8 4 8,4 ¡N. N. E.j Idem .. C.°. temo y
9 de la ñ .¡ 70>¿J4 ; 4 9*0 46 8 |N. E . . . !  Calma. Nuboso

temperatura máxima del aire , á 1 a sombra.............................. 33 4
Idem mínima d8 id   .......... ................................................ 46 a

Diferencia  .................................................  16 ’7
temperatura máxima al s o l, á 4,47 metros de la tierra  402
Idem id , dentro de una esfera de cris ta l.. . . . . . .  í   6 10Y- # » • • * • » • • • • • * * * %  1̂,1'

Diferencia............................................. ^0 8
L lu v iaea  las 24 últimas horas, en milímetros.*. //.7.7.7.V .* ~4,7

Despachos telegráfico# recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á ¡as nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 16 de 
Julio de 1874.

ALtUJA
barométri- sura *í**ccsoh

WWLB1M8.' ea ■«»*»• * «* » «
m»r en mi- delTiento. del el e l. ie l.m .,

- límetros. males Tiento.

B ilb a o . .. . .  »  » » * ,  ^
Oviedo  »  »  »  ,  ,  ^
Coruña, 1 h. 76V0 4<j'S N. O ...  Calma. Cubierto.. Rizada.
santiago . . ,  765 7 tS'l n . Idem . . .  Idem   »
Oporto  766 9 18‘2 N. O .. .  Brisa. . .  Idem  Trana*
Lisboa  »  . 9 »  »  »  »
B ada joz,... »  24*0 N. O ...  Brisa. . .  Desppja do 9
S.Fern., / h. 765*k 24*0 S. O. . .  Id em ... Cubierto.. Picada.
®evi.ya  ^  Id e m .,,  Despejado. 9
T a r i f a . . . . .  764 2 33^  0 . Id em . . .  Casi cub.°. Rizada
G ranada... 765*9 24’2 S. O . .. Idem . . .  Nubes . . . .  *
A lic a n te ... 762*6 59*8 iS. O ...  Calma., Ais. nubes. Trana a
Murcia  763*4 30*0 N .O . . .  Idem . . .  Nubes . . .  »
Valencia .. .  762*8 .30*0 N. E . .. Brisa . . .  Despeado »
Palma  760*4 25*2 S. O . . .  Id em . . .  U d e m ’ Trana a
Barcelona. » »  ,, »  »  »
Zaragoza.,. » 2S*0 S. E . .. Calma.. 'Nuboso »
Soria  )> 9 9 »  » * ’ * »
Burgos  »  »  »  »> » »
Valladolid.. » »  »  » 9 9
Salamanca . 764*7 24*4 N. O . .. Brisa . . .  fNubes .. »
Madrid  76**5 25*2 E Calma... Casi cubó* B
Escena* ..  765*5 24*2 N  Brisa . . .  í Nubes . . . !  .
Ciudad-Real /64*8 2 f '0 N. O . . . Calma. .'Cubierto - »
A lbacete ,.. » » «  1 »  I ,  *

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha*

Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba; de 0*59 á * L» 
libra, y  á i ‘54 el kilógramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*54 el k ilo
gramo

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4 ‘H  e l k ilo
gramo.

Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y á 4*78 b ! 
kilógramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*81 á 4*50 la lib ra , v 
de 4 ‘78 á 8*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*47, y  de 0*41 á 0‘50pesetas e l k ili-
gramo.

Garbanzos.de 6 á 4 4*50 pesetasla a rroba ; de 0*24 á 0*59lalibra, y 
de 0*54 á 4 ‘28 el kilogramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 i  0*15 la libra, y do 
0*45 á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, v  
de 0*56 á 0*S9 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra y 
0*52 á 0‘63 el kilógramo.

Carbón vegetal,á 4*75 pesetasla arroba ,y  á 0'4 5 el kilógramo.
Idem mineral, á 0 94 pesetas la arroba,- v á 0*09 el kilogramo
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y a 0*07 elkílógram o. °
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0‘50 la libra, 1  

de 0‘76 á 4 ‘08 el kilógramo.
Patatas, de4 át'75  pesetas la a rro b a ;d e  0*06 á 0*091 a lib ra , y  á* 

0*41 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 3*50 á 45 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*51 la lib ra , y  &» 

9*40 á 1 0*49 el decalitro.
Vino, de 5*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*15 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*85 á 0‘3Spesetas elcuartillo, y d e6*93 á 7*52 é l deca

litro .
Trigo, de 4 4*37 á 4 5*25 pesetas la fanega, y de 26*01 á 27*60 el hecto

litro.
Cebada, de 9‘25 á 9*75 pesetas la fanega, y de 4 6*74 á 4 7*65 el hee- 

tólitro.

Nota.— Peses degoüadas en rJ dia de a yer .— Vacas, 445.— Carnero^ 
457.—Corderos, 229.— Terneras, 15.—T o ta l ,  816.

Su peso en libras... 64.446.— Idem en kilógramos... 28.359. 

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er , beber y  arder.

TOTAL.
PUNTOS DE RECAUDACION. Municipal. Hacienda. „  —

Ptas.Cénis

Toledo..    4.989*23 2.593*67 4.582*90
Segovia    421*39 44*^6 436*05
Norte *   4.499*66 2.4 09*29 3.608*95
Bilbao    236*74 533*82 770*53
Aragón.   ............................    4 56 21 772*46 928*67
Valencia............................................  4.762*29 4.273*87 3.036*16
Mediodía..............     3.844*58 2.730*97 6.575*55
Correos..............................................  3*58 0*72 4‘39
Mataderos,  ...........    3.403*08 3.403*08 6.806*46

T otalcz.- ........  4 3.046*73 4 3.432 54 26 449*27

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 45 de Julio de 4874.= El A lcalde, el Marqués de Sardoaí.

Form a p arte  de este  núm ero e l p liego  3.a del tom o 2/* d-í 
las sen tencias de la  Sala p rim era  del T ribu nal Supremo.

P A R T E  NO OFICIAL

Anuncios.
N UBES Y  FLORES.— VERSOS DE D. FERNANDO MARTINEZ PE-

drosa, con un juicio critico de Campoamor; apuntes biográficos de:, 
autor, por Diana, y el retrato del mismo autor dibujado al agua fuerte, 
por el célebre y malogrado pintor Rosales.— Véndese á 4 pesetas con 
retrato y 3 sin él en las principales librerías. Los pedidos á la de San 
Martin, Puerta del Sol.

ACADEMIA ESPECIAL PREPARATORIA DE TELÉGRAFOS Y  CQ-
A  mercio: Director D. Rafael Palet, San Onofre, 3, segundo. Tres du
ros al mes primer semestre (exigido para ingresar en Telégrafos): Fran
cés, Caligrafía y Aritmética (diariamente). Segundo y tercer semestre: 
Inglés y Geografía, Alemán y Teneduría de libros, alternados. Cuarto 
semestre: repaso de los tres anteriores y ejercicios de conversación de 
las lenguas; los tres últimos semestres 4 duros al mes: Notas mensua
les, exámenes semestrales á presencia de los padres. Cinco Profesores 
especiales. Internos 4 6 duros mensuales.

PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL AÑO ECO- 
x nómico de 4 874-16.—Edición oficial.— Se vende en el despacho de 
libros de la Imprenta Nacional á una peseta 50 céntimos (6 rs.) cada-, 
ejemplar.

Santos del dia.

San Alejo, confesor; Santa Marcelina, virgen, y Santas 'Generosa 
y Teodota, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de D. Juan de Alarcón.

Espectáculos.

J a rc ien  « le í  U n e n  l& e firo »— A las ocho y  media.— El testa
mento azul.

T e a t r o  «leí P r a c ü o ,— A las ocho y cuarto.— Cero y  van dos.— 
Mi gallega de Retamos.— La fé perdida.— Por dejar de sér donce
lla.— Baile.

T e a t r o -C a fé  « le  C a p e l la n e n .— A las nueve ~ Los p rod i
gios del can-can.— hn chulo de levita — Los prodigios del can
ean.—La isla de las Ninfas. — Baile.

T e a t r o  ilií t e r n u o » — Barquillo, 34.—-A las nueve.— Cazar 
en ur% mismo soto.— Br ahina.— Por lo flamenco.—Baile.

C ir c o  d e  P r S c e ,— A las nueve de la noche.—Gran función ,de 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos, en la que tomarán parte los 
primeros artistas.


